
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-1995-06326 

Proceso Alimentos 

Cuaderno Principal 

 
 
De acuerdo a la conciliación aportada se dispone: 
  
1.- Tener por exonerado de la cuota alimentaria al señor JULIO CESAR GALINDO 

PIMENTEL respecto de la alimentario VIVIAN MELISSA GALINDO NOPE. 
  
2.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas previa la 

verificación de remanentes. OFÍCIESE 
  
3.- Archívese el expediente previas las desanotaciones de rigor 

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

5 de diciembre de 2022   

   
 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
J.J.L.S 
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_________________________________________________________________________________________ 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2002-00027 

Proceso Disminución de Cuota Alimentaria  

Cuaderno CDO REDUCCIÓN CUOTA 27 sept 2022 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Sírvase acreditar el derecho de postulación a voces de lo reglado en el art. 73 y 74 del 

C.G. del P. acreditando legalmente la calidad de abogado, o en su defecto confiera poder 

a un profesional del derecho que la represente en el presente asunto. 

 

2.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

Lo anterior, con base a la información suministrada en la demanda, en donde se indica que 

la cuenta de correo electrónico suministrada en el acápite de notificaciones de la demanda 

pertenece a la señora Nubia Esperanza Lara y no al demandado en el presente asunto; 

máxime, cuando se indica por la misma en el folio 11 del archivo digital 08, que dicha 

cuenta de correo pertenece a una cuenta empresarial y no se evidencia prueba de vínculo 

laboral del demandado con la misma.  

 

3.- Acorde a lo reglado en el numeral 8 del art 82 del C.G. del P., sírvase indicar los 

fundamentos de derechos que sustentan sus pretensiones.  

 

4.- Sírvase aportar la totalidad de la documental relacionada en el acápite de pruebas y 

anexos de demanda. 

 

 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

5 de diciembre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2002-14138 

Proceso Alimentos 

Cuaderno Exoneración de Cuota  

 

 

El numeral 6° del artículo 397 del C.  G.  del P., establece que: “6. Las peticiones de incremento, 

disminución y exoneración de alimentos se tramitarán ante el mismo juez y en el mismo expediente y se 

decidirán en audiencia, previa citación a la parte contraria” 

 

En el presente asunto, se pretende la exoneración de la cuota alimentaria a favor del hoy 

mayor de edad JULIAN EDUARDO SANTAMARIA OLIVO cuota que fue fijada por el 

JUZGADO 11 DE FAMILIA DE BOGOTÁ el día 19 de julio de 2000, razón por la cual, 

atendiendo la norma en cita, este Juzgado es incompetente para conocer del presente 

proceso, por lo que ordenará remitir las diligencias al JUZGADO 11 DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá, D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 

SEGUNDO:   REMITIR el expediente al JUZGADO 11 DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., 

previas constancias del caso. OFÍCIESE. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AM 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2003-00619 

Proceso Rehechura de Partición      

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- ESTESE el partidor designado a lo ordenado en el párrafo 2 del numeral 4 del auto del 

9 de mayo de 2022 obrante en el archivo digital 24, respecto de su petición visible en 

archivo digital 38.  

 

No obstante, se le recuerda a dicho Auxiliar, que cuenta con las acciones legales 

pertinentes para el cobro de lo debido por honorarios.  

 

2.- DENEGAR la petición obrante en archivo digital 39, por improcedente e ilegal, en vista 

de que en el presente asunto se está resolviendo respecto a la rehechura de la partición de 

la señora ROSA HELENA GAITAN PEDRAZA, no siendo el tema de indexaciones propio 

de este asunto, sino de los inventarios adicionales, tal como lo ha referido, el doctrinante 

PEDRO LAFONT PIANETTA, en su obra PROCESO SUCESORAL, Tomo II, Quinta 

Edición, 2019, página 196, señaló:  

  

“La partición refaccionada también debe ser objeto de traslado, dentro del cual se podrá igualmente 

formular objeciones. Sin embargo, esta nueva y segunda oportunidad para objetar no es idónea para 

formular nuevas objeciones de la partición inicial porque dicha oportunidad ya se encuentra precluida. 

No puede aprovecharse este último traslado para formular objeciones que debieron hacerse en el primero 

y en el caso de que ello ocurra, tal formulación sería extemporánea e ineficaz.  

  

De otra parte, en dicho nuevo traslado solamente podrán formularse objeciones sobre la partición rehecha 

en lo concerniente a la refacción misma, esto es, en todo aquello que no coincida, altere o viole el auto que 

ordena la refacción. En otros términos, la objeción deberá versar sobra la inconformidad que surge entre 

la partición inicial y el auto de refacción con la partición objetada, como debió quedar con esta 

providencia judicial”. (Se resalta)  

 

3.- REQUERIR a la parte demandante y su apoderado a fin de que den cumplimiento a lo 

dispuesto por el Juzgado 28 de Familia de esta ciudad desde el 15 de julio del año en curso 

y de lo cual tiene conocimiento desde el auto del 9 de septiembre del corriente año 

(archivos digitales 29 y 36), en el término de quince (15) días so pena de las sanciones 

legales por incumplimiento.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2006-00576 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal  

Cuaderno Principal  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

OFICIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Centro de esta ciudad, 

a fin de que se levante la medida de embargo que pesa sobre el bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 50S-40174726, de propiedad del señor JAHIR SANTOYO 

CHACÓN, por cuanto el embargo de remanentes ordenado dentro del proceso ejecutivo 

de alimentos fue levantado por el Juzgado Primero de Familia de Ejecución de Sentencias 

de esta ciudad mediante oficio No. 01-2257 del 12 de mayo del año en curso y en el presente 

asunto fue aprobado el trabajo de partición. SECRETARIA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD    

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 
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5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2007-00446 

Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Cuaderno EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Acorde a la respuesta emitida por la caja de Sueldos de Retiro de la policía nacional y 

teniendo en cuenta los  valores exactos devengados por el accionado para cada anualidad, 

adecúe las pretensiones de la demanda indicando separada y detalladamente los montos 

de las cuotas alimentarias a ejecutar, discriminándolas mes a mes, señalando el 

incremento realizado a cada una de ellas conforme al pactado y/o ordenado en el título 

ejecutivo base de la obligación, así como, si se reclama el pago total o parcial de las mismas. 

Téngase en cuenta que cada cuota de alimentos constituye rubros independientes, por lo 

que deben exigirse por separado.  

 

2.- Sírvase aportar la totalidad de la documental mencionada en el acápite de pruebas y 

anexos de la demanda.  

 

3.- A voces del art 73 del C.G. del P. sírvase acreditar el derecho de postulación de que 

trata la mentada norma, aportando copia de la tarjeta profesional del apoderado.  

 

4.- Reprodúzcase íntegramente la demanda con las correcciones aquí ordenadas a efectos 

de no presentarse equivocaciones al momento de calificar la misma. 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2008-00699 

Proceso Liquidación de Sociedad Patrimonial  

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

Respecto de las peticiones obrantes en digitales 22 a 24, se le pone de presente a la 

memorialista que ya se efectuó pronunciamiento en providencia del 15 de junio de 2022. 

REMÍTASE ESTA PROVIDENCIA Y EL AUTO REFERIDO POR EL MEDIO MÁS 

EXPEDITO. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2013-00625 

Proceso Interdicción  

Cuaderno Principal  

 

En atención a la comunicación que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- AGREGAR, TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya lugar, la 

comunicación allegada por el Juzgado 2 de Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

D.C. a través de la Oficina de Apoyo para los Juzgados de Familia de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá D.C. y AVOCAR en consecuencia el conocimiento de la presente 

interdicción (archivos 00 a 05). 

 

2.- Se encuentra al despacho el proceso de Interdicción Judicial por Discapacidad Mental 

del señor ENRIQUE MOLINA CORTES quien fuere declarado en interdicción definitiva 

por este despacho Judicial mediante sentencia del 27 de marzo del 2015 (fls. 149 a 155, 

archivo 02, Cuaderno 1). 
  
Sea lo primero indicar que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó el 13 de 

diciembre de 2006 la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuyo 

propósito es “promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 

derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el 

respeto de su dignidad inherente” (art. 1°). Tratado que fue aprobado e incorporado en nuestro 

ordenamiento jurídico por medio de la Ley 1346 de 2009, misma que fue declarada 

exequible por la H. Corte Constitucional en sentencia C-293 del 21 de abril de 2010, M.P. 

Dr. NILSON PINILLA PINILLA. 
  
Con la promulgación de la Ley 1996 de 2019, por medio de la cual se establece el régimen 

para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, 

se adoptó un modelo social con el cual nuestra Nación y todos sus asociados debemos de 

reconocer la capacidad jurídica de todas las personas en situación de discapacidad, pues 

éstos son sujetos de derechos y obligaciones y tienen capacidad en igualdad de 

condiciones. 
  
Teniendo en cuenta la plena entrada en vigencia de la norma en cita, y como quiera que se 

encuentra proscrito el proceso de interdicción regulado en la Ley 1306 de 2009, ha de 

acudirse a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, según el cual: 
  

“PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un plazo  no  

superior  a  treinta  y  seis  (36)  meses  contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigencia  del Capítulo V de la 

presente ley, los jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán 

citar de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación  anterior  a  la  
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promulgación  de  la  presente  ley,  al  igual  que  a  las  personas designadas como curadores o consejeros, 

a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
  

En este mismo plazo, las personas bajo medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la revisión 

de su situación jurídica directamente ante el juez de familia que adelantó el proceso de Interdicción o 

inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la persona bajo medida de interdicción o 

inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan 

ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos”. 
  
Al respecto, resulta oportuno traer en cita lo expuesto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala de Casación Civil, en sentencia STC16821-2019, M.P. Dr. Aroldo Wilson 

Quiroz Monsalve: 
  

“(...) En armonía, para las temáticas procesales, la nueva ley diversificó su aplicación entre juicios (i) 

nuevos, (ii) concluidos y (iii) en curso, según las siguientes directrices: 
  

(...)  (ii)  Para  los  segundos,  esto  es,  los  juicios  finalizados  existen  dos  posibilidades:  (a)  la declaración 

misma de interdicción o inhabilitación se mantendrá incólume, salvo que se inicie un trámite  de  

rehabilitación,  el  cual  se  conserva  en  vigor  hasta  el  año  2021;  sin  embargo,  en  el período de los años 

2021 a 2024 deberá procederse a la revisión oficiosa, o a solicitud de parte, para que, de considerarse que 

‘las personas bajo interdicción o inhabilitación... requieren de la adjudicación judicial de apoyos’, se 

sustituyan aquéllas por medidas de apoyo o, simplemente, se endienta habilitado el referido 

‘reconocimiento de la capacidad legal plena’ (artículo 56)”. 
  
Acorde a lo anterior, y obedeciendo lo ordenado por el honorable Tribunal Superior de 

Bogotá, estima el Juzgado la necesidad de imprimirle a las presentes diligencias el trámite 

contemplado en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019.  En consecuencia, de conformidad 

con los principios de economía procesal, prevalencia del derecho sustancial (art.  11  del  

CGP),  el  de  progresividad  de  los  derechos  (T-043  de 2007), el de efectividad de los 

derechos (T-533 de 1992), y los principios consagrados en la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, los mismos que son el referente de 

interpretación normativa según el artículo 2º de la Ley 1996 de 2019, a efectos  de  

garantizar  los  derechos  de  las  personas con  discapacidad,  estableciendo medidas 

efectivas y específicas que le permitan el ejercicio pleno de su capacidad legal, así  como,  

el  poder  gozar  de  un  proceso  sin  dilaciones  injustificadas  y  fallado  en  un término 

razonable, necesario resulta disponer: 
  

1.- APERTÚRESE la REVISIÓN DE LA INTERDICCIÓN a favor del señor ENRIQUE 

MOLINA CORTES. 
  
2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 56 de la Ley 1996 

de 2019. 
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3.- NOTIFÍQUESE a los interesados que fueron parte en el proceso de interdicción el 

presente auto por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 
  
4.- Acorde con lo dispuesto en  los artículos 11, 33, 38 y 56  de  la  Ley 1996 de 2019, alléguese 

el Informe de Valoración de Apoyos del convocado el cual deberá ajustarse a lo señalado 

en  los Lineamientos  y Protocolos Nacionales Para La Valoración  de Apoyos dispuestos  

por  el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y contener como 

mínimo los siguientes elementos: 
  

 La verificación que permita concluir, cuando sea el caso, que aún después de haber 

agotado todos los ajustes razonables y apoyos técnicos disponibles,  la  persona 

bajo medida de  interdicción  o  inhabilitación se encuentra  imposibilitada  para 

manifestar su voluntad y preferencias por cualquier medio posible.  

 Los apoyos que la persona requiere para la comunicación y la toma de decisiones 

en su vida diaria; o en lo relacionado al manejo financiero, salud y demás aspectos 

relevantes, en caso de que la persona se encuentre imposibilitada para manifestar 

su voluntad y preferencias por cualquier medio.  

 Los ajustes que la persona requiera para participar activamente en el proceso. 

 Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar las capacidades de 

la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar mayor autonomía e 

independencia en las mismas. 

 Las personas que han fungido o pueden fungir como apoyo en  la  toma de 

decisiones de la persona, para cada aspecto relevante de su vida.  

 Un informe sobre el proyecto de vida de la persona. 

 La aprobación de la valoración de apoyos por parte de la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilidad. En aquellos casos en que la persona bajo medida de 

interdicción o inhabilidad se encuentre imposibilitada para manifestar  su voluntad  

y  preferencias  por  cualquier  medio  posible,  le  corresponderá al  juez aprobar 

dicha valoración de apoyos. 
  
4.- Notifíquese esta providencia a la apoderada demandante y al agente del Ministerio 

Público adscrito al despacho por el medio más expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD.   
  
5.- Se reconoce personería a la abogada MERY RAQUEL BUITRAGO CORTES como 

apoderada judicial de las señoras FRANCY MILENA y LORENA ASTRID MOLINA 

JIMENEZ, en los términos y fines del poder conferido (fl. 174, archivo 02, Cuaderno 1). 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 
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5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-01094 

Proceso Sucesión      

Cuaderno Objeción a la Partición  

 

Teniendo  en  cuenta  que  la  objeción  propuesta  por  la  apoderada  de  la  heredera 

MARGARITA ROSA DÁVILA TORRES (archivo 21) reitera uno de los reparos 

propuestos con anterioridad contra el trabajo de partición presentado por el auxiliar de 

la justicia, concretamente a la forma como se distribuyeron los pasivos entre  las herederas 

reconocidas,  yerro que ya había sido objeto de pronunciamiento mediante auto del 20 de 

enero de 2022 (archivo 05) que declaró fundada la respectiva objeción en los términos allí 

indicados  y  ordenó  al  partidor  rehacer  el  trabajo  partitivo,  no  se  dará  trámite  a  esta 

nueva objeción.  

 
Se le recuerda a la objetante lo ordenado en auto del 29 de septiembre de 2021 obrante en 
el archivo digital 35 del cuaderno principal, respecto al pago de estas partidas.  
 
Por lo anterior, en auto que continúa se procederá a resolver respecto de la partición.  
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-01094 

Proceso Sucesión    

Cuaderno Objeción a la Partición   

 

El proceso de SUCESIÓN de la causante MARÍA MAGDALENA TORRES MÉNDEZ fue 

abierto en este Despacho mediante providencia del 18 de junio de 2015, en donde se 

reconoció el interés que le asiste para intervenir a la señora MARGARITA ROSA DÁVILA 

DE CALDERÓN en calidad de hija de la causante, quien aceptó la herencia con beneficio 

de inventario y se ordenó el emplazamiento a las personas que se crean con derecho a 

intervenir en la mortuoria, entre otras determinaciones (fls. 33 y 34 archivo digital 00, 

Cuaderno Principal). 

 

Efectuadas las publicaciones ordenadas sin que nadie más se hubiere hecho presente, el 

27 de junio de 2016 se celebró audiencia de inventarios y avalúos, de la cual se corrió el 

correspondiente traslado de conformidad con el Art. 601 del C.P.C. en auto del 7 de julio 

de ese año y en providencia del 18 de agosto del referido año, se reconoció a las señora 

MAYRA ERIKA DÁVILA TORRES en calidad de hija de la causante, quién aceptó la 

herencia con beneficio de inventario, se rechazaron de plano el incidente de nulidad y la 

objeción contra los inventarios y avalúos conformados en audiencia, presentada por su 

apoderada y se aprobó la referida audiencia de conformidad con el numeral 4 del artículo 

mencionado (fls. 85, 97 a 100 archivo digital 00 Cuaderno Principal) 

 

En providencias del 02 de diciembre de 2019, 18 de mayo de 2021, 13 de agosto de 2021, 29 

de septiembre de 2021,20 de enero de 2022 y 16 de mayo de 2022, se resolvieron las 

objeciones propuestas por la apoderada de la heredera MAYRA ERIKA DÁVILA 

TORRES, luego de haberse aprobado los inventarios y avalúos adicionales (páginas 349 a 

352 del archivo 00 cuaderno principal, archivos digitales 19 cuaderno principal, 05 

Cuaderno Objeción a la partición) 

 

Presentado el correspondiente trabajo de partición, se observa que se ajusta a derecho por 

lo que considera este Despacho que deber darse aplicación a lo dispuesto en el art. 509 del 

C. G. P., en consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTA D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de Partición y 

Adjudicación de bienes de la causante señora MARÍA MAGDALENA TORRES 

MÉNDEZ. 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR el trabajo de Partición y la presente providencia en la oficina de 
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registro correspondiente, para lo cual la secretaría a costa de los interesados expedirá las 

copias del caso. 

 

TERCERO: PROTOCOLIZAR el trabajo de partición y la presente providencia en la 

Notaría que los interesados determinen, de acuerdo con lo establecido en el segundo 

inciso del numeral 7 del artículo 509 del C. G. P. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de todas y cada una de las medidas cautelares 

que se hayan proferido dentro del presente asunto previa verificación por secretaría de 

solicitud de remanentes. Comuníquese a las oficinas respectivas para que el registro de 

esta orden se haga de manera simultánea con la de la partición.  En el evento de existir 

embargo de remanentes o derechos herenciales, comuníquese la presente decisión a las 

oficinas de registros respectivas y a la autoridad solicitante del mismo, informando a las 

citadas oficinas que el embargo continúa vigente, pero a órdenes del juzgado que lo 

decretó y entérese al juzgado respectivo remitiéndole copias de las diligencias de embargo 

y secuestro para que surtan los efectos en el proceso que curse en el Despacho respectivo 

(art. 466 del C. G. P. inc. 5). OFÍCIESE Y REMÍTASE. 

 

SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2017-01008 

Proceso Investigación de Paternidad     

Cuaderno Principal  

 

En atención al memorial e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- AGREGAR al plenario, TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya 

lugar y PONER en conocimiento de la parte actora y la Defensora de Familia adscrita a 

este Despacho, la comunicación de EPS SANITAS y obrante en archivo digital 23  

 

2.- PROCEDA en consecuencia, la parte actora a la notificación de la parte demandada de 

conformidad con lo normado por los Arts. 291 y 292 del C.G.P.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00142 

Proceso Ejecutivo de honorarios 

Cuaderno CNO. EJECUTIVO H. 16 nov 2022 

 

El auxiliar de la justicia MAURO DANILO AMADO, formula demanda ejecutiva en 

contra de los señores FAIBER LOZADA HERMOSA y ANDREA TATIANA 

HERRERA, para que se ordene pagar a su favor como ejecutante, la suma señalada en 

proveído del 28 de junio de 2021 (archivo 22 Cuaderno L.S.P), reiterados en proveído del 

13 de octubre de 2021 (archivo 30 Cuaderno L.S.P), por concepto de honorarios 

profesionales como auxiliar de justicia- partidor dentro del proceso de liquidación de 

sociedad conyugal, fijados por el despacho. 

 

Como en el proveído aducido como título ejecutivo, resulta a cargo de las partes, una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar al ejecutante una suma líquida 

de dinero, conforme a los artículos 305, 306, 430 y 431 del CGP, se DISPONE: 

 

1.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del auxiliar de la justicia MAURO 

DANILO AMADO, dentro del asunto de la referencia, en contra de los señores FAIBER 

LOZADA HERMOSA y ANDREA TATIANA HERRERA, por la suma de $ 272.250 

pesos por concepto de Honorarios profesionales, fijados por este despacho. 

 

2.- Por los intereses legales que se causen sobre la anterior suma desde la fecha en que se 

hizo exigible la obligación hasta cuando se verifique su pago total. Sobre las costas se 

decidirá en su debido momento procesal. 

 

3.- NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada del presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P en concordancia con el art. 8 de la ley 2213 

de 2022, y adviértaseles que tienen un término de diez (10) días para pagar la obligación 

(art. 431 del CGP). 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 
 

 
 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

5 de diciembre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00258 

Proceso Divorcio    

Cuaderno Principal  

 

En atención al memorial e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

Conforme lo dispone el num 2 del art. 598 del CGP, en atención a que no se inició el 

trámite liquidatorio en este Despacho se dispone: 
  
LEVANTAR las medidas cautelares decretadas previa verificación por secretaría de 

solicitud de  remanentes. OFÍCIESE 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00411 

Proceso Sucesión    

Cuaderno Principal  

 

En atención al memorial e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

REQUERIR en atención al memorial obrante en archivo digital 54, a los señores FREDY 

ORLANDO GUARIN GUARIN y MARIA  BARBARA  GUARIN  GUARIN, a fin de que 

cumplan con el pago de la cuota parte que les corresponde de los honorarios fijados a la 

partidora designada en el presente asunto y fijados en la suma de TRESMILLONES 

TRESCIENTOS OCHENTA Y  NUEVE  MIL CUARENTA PESOS  M/CTE 

($3.389.040,oo), en providencia del 20 de enero de 2022 (archivo digital 31) 

 

Comuníquese por el medio más eficaz y expedito, remitiéndose copia del auto antes 

referido SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

No obstante, se le recuerda a la Auxiliar designada como paridora que cuenta con las 

acciones legales para el cobro de los honorarios dejados de cancelar.   

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de dicimbre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00628 

Proceso Alimentos para Mayores  

Cuaderno Principal 

 

En atención al oficio No OCCES22-O-A3959 procedente del Juzgado Cuarto Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., mediante el cual comunican que se 

“…decretó embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier causa llegaren a desembargas y que le 

correspondan a NELSON BELTRÁN BELTRÁN identificado con CC No 19.265.621 dentro del proceso 

de alimentos radicado No. 11001-31-10-010-2019-00628…” ha de precisarse: 

 

1.- Conforme al auto de fecha 02 de junio de 2021 se dio aplicación de las disposiciones del 

articulo 317 del C.G del P. referente al desistimiento tácito y, en consecuencia, se dio por 

terminado el proceso de alimentos aquí adelantado tal como obra en archivo digital 05 de 

este Despacho. 

 

2.-En consecuencia, mediante auto del 21 de junio de 2022 se ordenó levantar las medidas 

cautelares cuyos oficios fueron enviados el 14 de julio del año en curso.  

 

3.- Por lo anterior, no es procedente acatar la cautela ordenada. 

 

Por secretaria remítase la presente providencia al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. y los autos de fecha 02 de junio de 2021 (archivo 

digital 05) y 21 de junio de 2022 (archivo digital 08). PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
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5 de diciembre de 2022 
 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
J.J.L.S. 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00121 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Único 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede, se dispone: 

 

1.- Tener la segunda notificación efectuada por la Secretaría al señor EDGAR MARTÍNEZ 

MÉNDEZ, en cumplimiento a lo ordenado en auto del 2 de junio de 2022 (archivo 16), 

para que manifestará si acepta o repudia de la herencia, cuyo traslado venció en silencio. 

 

2.- En consecuencia de lo anterior, y toda vez que el término de 20 días (notificado el 7 de 

marzo de 2022 – archivo 13-14), prorrogables por otro igual (notificado el 8 de agosto de 

2022 – archivo 19-20), para que el señor EDGAR MARTÍNEZ MÉNDEZ indicará si 

acepta o repudia la herencia que se le defirió, lo cual debía hacer a través de apoderado 

judicial (art.74 CGP), de conformidad con el artículo 492 del C.G. del P., en consonancia 

con el artículo 1290 del Código Civil, se entiende que REPUDIA LA HERENCIA. 

 

3.- Requiérase a la parte actora y su apoderado judicial, a fin de que se sirvan dar estricto 

cumplimiento a la notificación de los señores CARLOS EDUARDO y JAIME MARTÍNEZ 

MÉNDEZ conforme a lo ordenao en auto del 24 de febrero de 2020. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

5 de diciembre de 2022 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  

 
ANML 
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Bogotá, D.C.,  2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00257 

Proceso Custodia    

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.-TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya lugar, que el abogado 

designado en el cargo de AMPARO DE POBREZA, mediante providencia del 16 de agosto 

de 2022 (archivo 61), aceptó el cargo según obra en memorial visible en archivo digital 65. 

 
2.- REQUERIR a la FUNDACIÓN PSICOREHABILITAR, a fin de que en el término de 

cinco (5) días, so pena de las sanciones legales por incumplimiento, proceda a indicar el 

por qué no ha respondido el Oficio No. 1461 del 5 de septiembre del año en curso. 

OFICIESE. 

 

Junto con la nueva comunicación, remítase copia del archivo digital 64. SECRETARIA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00366 

Proceso Custodia - Visitas 

Cuaderno Principal 

 

Previo a resolver la solicitud presentada por el señor CRISTIAN CAMILO BELTRÁN 

ACOSTA, se ordena:  

 

CITAR a las partes y sus apoderados judiciales a AUDIENCIA PRESENCIAL en las 

instalaciones del Juzgado, para lo cual se fija la hora de las 11:00 de la mañana del día 24 

de enero de 2023, en aras de verificar el cumplimiento del acuerdo conciliatorio 

celebrado en audiencia del 30 de agosto de 2021. COMUNÍQUESE POR EL MEDIO 

MÁS EXPEDITO 

 

Cítese a la Defensora de Familia y a la Agente del Ministerio Público, adscritas al 

Despacho.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

   

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   
5 de diciembre de 2022 

  
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
  

 
ANML 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c694f45551066453e244aa446cac89d71a13c36fd3763599c0ae768f1a347cc3

Documento generado en 02/12/2022 04:22:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00466 

Proceso Alimentos mayores de edad 

Cuaderno Único 

 

1.- Téngase en cuenta que la parte demandada fue notificada de conformidad con el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022, quien dentro del término legal pertinente guardo silencio.  

 

2.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 42 del C.G.P., en concordancia 

con los artículos 169 y 170 ibidem, se cita a las partes a AUDIENCIA VIRTUAL 

PREVIA en la que se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la hora 

de las 10:00 de la mañana del día 8 de febrero de 2023.  

   

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS.  

   

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

   

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

   

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  

   

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 

de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes.  

   

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  

   

De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo la 

conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 

oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 

demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 

testigos.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   
5 de diciembre de 2022 

  
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
  

 
ANML 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00031 

Proceso Reducción de Cuota Alimentaria    

Cuaderno Principal  

 

En relación con la solicitud obrante en el archivo digital 41, conviene precisarle a la 

memorialista lo siguiente:  

 
El art. 121 del Código General del Proceso dispone, en lo pertinente, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 121. DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del 

proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de 

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la 

segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del 

expediente en la secretaría del juzgado o tribunal.  

 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso 

anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente 

competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que 

le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de 

seis (6) meses. La remisión del expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni 

participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá 

informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del 

expediente y la emisión de la sentencia (…)  

 

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible, aparte tachado INEXEQUIBLE> Será nula de pleno 

derecho la actuación posterior que realice el juez que haya perdido competencia para emitir la 

respectiva providencia (…)” (se subraya) 

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional, en sentencia C-443 de 25 de septiembre 

de 2019, M.P.: LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ, al resolver una demanda de 

inconstitucionalidad contra algunos apartes del art. 121 del C.G.P., consideró: 

 

“(…) la Sala concluye que la calificación de pleno derecho de la nulidad de las actuaciones adelantadas 

por el juez que pierde la competencia por el vencimiento del término para concluir la respectiva 

instancia, vulnera el derecho la resolución oportuna de las decisiones judicial, el derecho de acceso a 

la administración de justicia, el derecho al debido proceso y la prevalencia del derecho sustancial. Por 

ello, la Corte declarará la inexequibilidad de la expresión “de pleno derecho” contenida en el inciso 6 

del referido precepto legal. 
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6.5. Ahora bien, dado que la figura de la nulidad de pleno derecho se enmarca y hace parte de una 

regulación integral sobre la duración de los procesos establecida en el artículo 121 del CGP, y que además 

constituye una modalidad especial de nulidad dentro del régimen general establecido en la legislación 

procesal, resulta indispensable determinar la repercusión de la declaratoria de inexequibilidad de la 

expresión “de pleno derecho” en todo este complejo normativo.  

(…)  

En efecto, en la comunidad jurídica se entendió que con la calificación de la nulidad como “de pleno 

derecho”, esta debía operar por ministerio de la ley y no necesariamente a solicitud de parte, y que además 

debía ser insubsanable, sustrayéndose, de este modo, del régimen general contemplado en la legislación 

civil. Con la declaratoria de inconstitucionalidad, la nulidad originada en la actuación extemporánea 

queda, al menos en principio, sujeta a las previsiones de los artículos 132 y subsiguientes de este mismo 

cuerpo normativo, en tanto ello sea compatible con la naturaleza de la figura prevista en la disposición 

demandada. 

 

 En este orden de ideas, deben hacerse las siguientes precisiones: 

 

(i) Según el artículo 132 del CGP, el juez debe el deber de corregir y sanear los vicios que configuren 

nulidades al agotarse cada etapa del proceso, vicios que no pueden alegarse en las fases siguientes, salvo 

que se trate de hechos nuevos. Por su parte, según el artículo 135, esta no puede ser alegada por quien 

después de ocurrida la irregularidad, actúa en el proceso sin proponerla.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, debe entenderse que la pérdida de la competencia y la nulidad originada 

en este vicio debe ser alegada antes de proferirse la sentencia, esto es, cuando expiren los 

términos legales contemplados en el artículo 121 del CGP. Con ello se pone fin a la práctica denunciada en 

este proceso por algunos intervinientes, en la que las partes permiten el vencimiento del plazo legal y 

guardan silencio sobre la pérdida automática de la competencia, para luego alegar la nulidad del fallo 

que es adverso a una de ellas.  

 
(ii) Por su parte, según el artículo 136 del CGP, la nulidad se entiende saneada cuando la parte que podía 

alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla, cuando quien podía alegarla la convalidó 

expresamente, y cuando a pesar del vicio, el acto procesal cumplió su finalidad y no violó el derecho de 

defensa. Al declararse la inexequibilidad de la expresión de “de pleno derecho”, la nulidad allí 

contemplada puede ser saneada en los términos anteriores. Por ello, si con posterioridad a la expiración 

de los términos para proferir sentencia se practicaron determinadas pruebas con sujeción a las reglas que 

garantizan el debido proceso, y en particular el derecho de defensa, tales actuaciones deben entenderse 

saneadas, al igual que si con posterioridad a dicho vencimiento, las partes intervienen en el trámite 

judicial sin alegar la nulidad de las actuaciones anteriores. 

 

De esta manera, la Sala deberá integrar conformar la unidad normativa con resto del inciso 6 que regulan 

la figura de la nulidad de las actuaciones extemporáneas de los jueces, aclarando, primero, que la pérdida 

de la competencia y la nulidad consecuencial a dicha pérdida, debe ser alegada antes de proferirse 

sentencia, y segundo, que la nulidad es saneable en los términos del artículo 136 del CGP.  
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- Por otro lado, como quiera que la nulidad contemplada en el artículo 121 del CGP se origina y tiene 

fundamento en la figura de la pérdida automática de la competencia prevista en el inciso 2 del mismo 

artículo 121 del CGP, se debe aclarar el alcance de este último a la luz del presente pronunciamiento 

judicial.  

 

En efecto, en la medida en que la nulidad de las actuaciones procesales se sustenta en la pérdida 

automática de la competencia, la identidad de contenidos entre el inciso 1 y el inciso 6 del artículo 121 del 

CGP tiene como consecuencia que las razones por las que fue necesario declarar la inexequibilidad de la 

expresión “de pleno derecho” y condicionar el entendimiento de la figura de la nulidad, son las mismas por 

las que también se hace imperativo adecuar el alcance de la pérdida automática de la competencia. 

 

 Según se explicó en los acápites precedentes, la circunstancia de que el sólo vencimiento de los términos 

legales tuviese como consecuencia inexorable el traslado del respectivo proceso a otro operador de 

justicia, independientemente de la voluntad de las partes, del estado del trámite judicial y de las razones 

de la tardanza, genera una serie de traumatismos en el funcionamiento de los procesos y del sistema 

judicial en general. Estos traumatismos y disfucionalidades, muchas veces de gran calado, provocan la 

vulneración del derecho de acceso a la administración de justicia y del derecho al debido proceso. En 

función de esta consideración, la Corte concluyó que la nulidad automática de las actuaciones procesales 

realizadas con posterioridad al fenecimiento de los términos legales era contraria a la Carta Política. 

 

 Dada la semejanza material entre el inciso 2 y el inciso 6 del artículo 121 del CGP, esta misma razón 

conduce inexorablemente a la conclusión de que, tal como se encuentra formulado el primero de estos 

preceptos, resulta vulneratorio de la Constitución Política, pues en razón de dicha regla, el solo 

vencimiento de los plazos legales genera la pérdida automática de la competencia del juez para sustanciar 

y para resolver el caso. Aunque con la salvedad hecha por este tribunal en relación con el inciso 6 no todas 

las actuaciones procesales efectuadas por este operador son nulas de pleno derecho, sí subsiste la regla 

según la cual el funcionario pierde la competencia para adelantar el trámite judicial, y esta circunstancia 

genera los mismos traumatismos que provoca la nulidad de pleno derecho. 

(…) 

 Así las cosas, para impedir que el presente fallo pierda sentido y que por esta vía sea inocuo en virtud de 

la vigencia del inciso 2 del artículo 121 del CGP, resulta necesario conformar la unidad normativa con 

esta última disposición, con fundamento, primero, en la identidad de contenido deóntico entre la regla 

demandada y la regla que es objeto de la integración, y segundo, con fundamento en la relación intrínseca 

entre uno y otro precepto[90], según lo determina el artículo 6 del Decreto 2067 de 1991[91]. 

 

Conformada la unidad normativa en función de la identidad de contenidos y con el propósito de evitar la 

inocuidad del fallo judicial, se declarará la exequibilidad condicionada del inciso 2 del artículo 121 del 

CGP, para aclarar que este es constitucional,en tanto se entienda que la pérdida de la competencia 

sólo se configura cuando, una vez expirado el plazo legal sin que se haya proferido la 

providencia que pone fin a la instancia procesal, una de las partes alegue su 

configuración, sin perjuicio del deber de informar al Consejo Superior de la Judicatura sobre la 
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circunstancia de haber transcurrido dicho término sin haberse proferido el auto o sentencia exigida en la 

ley.  

 

Con esta salvedad desaparece la inconsistencia entre la regla que prescribe la pérdida automática de la 

competencia de los jueces sobre los procesos en los que ha expirado el plazo para proferir la sentencia o el 

mandamiento de pago que pone fin a la instancia, y la posibilidad de que las actuaciones desplegadas por 

quien carece de la competencia, puedan mantener su validez. Al mismo tiempo, con este condicionamiento 

el presente fallo judicial, y en particular, la declaratoria de inexequibilidad y el condicionamiento al 

inciso 6 del artículo 121 del CGP, pueden producir plenos efectos jurídicos (…)” 

 

En ese orden de ideas, no todo incumplimiento de los términos procesales de duración del 

proceso lesiona los derechos fundamentales, pues para que ello ocurra se requiere verificar 

la superación del plazo razonable y la inexistencia de un motivo válido que lo justifique, 

aunado a que debe ser alegado por la parte antes de que se profiera sentencia; tal análisis 

debe adelantarse teniendo en cuenta la complejidad del caso, la conducta procesal de las 

partes, la valoración global del procedimiento y los intereses que se debaten en el trámite.  

 

Pues bien, revisado el expediente se tiene que por auto del 5 de mayo de 2021 (archivo 

digital 11, Cdn. Ppal) se admitió la presente demanda imprimiéndosele el trámite legal 

establecido en el Art. 390 y ss del C.G.P. y se ordenó notificar a la parte demandada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en consonancia 

con el artículo 291 del C.G.P., así como a la Defensora de Familia y al Ministerio Público 

adscritos a este despacho. 

 

Posteriormente, mediante proveído del 5 de agosto de 2021, se tuvo en cuenta la nueva 

dirección para notificación de la parte pasiva, y se ordenó realizar allí dicho acto procesal, 

el cual se allegó el día 30 de los referidos mes y año, luego de haberse contestado la 

demanda por la parte pasiva, sin proponer medio exceptivo alguno, por lo que se señaló 

fecha para llevar a cabo la audiencia establecida en numeral 1° del Art. 42 del  C. G. del P. 

en concordancia  con  los  artículos  169  y  170 ibídem, en auto del 5 de noviembre de 2021, 

audiencia que fue reprogramada por capacitación de esta Juzgadora para escrutadora, 

señalándose nueva fecha en auto del 18 de abril de 2022, audiencia que fue nuevamente 

suspendida por problemas de conectividad de la parte demandada, razón por la cual se 

reprogramó fecha para audiencia en providencia del 1 de septiembre del año en curso 

(archivos digitales 16,20,23,22, 28, 30 y 36) 

 

Para la fecha de audiencia presencial señalada en el último auto referido, esto es, el 21 de 

septiembre de 2022, se allegaron peticiones de la parte demandada y su apoderada, 

informando la no comparecencia de dicha parte por calamidad doméstica y siete (7) días 

después solicitud de pérdida de competencia de este Despacho para conocer del asunto 

de conformidad con lo normado por el Art. 121 del C.G.P., así como sustitución de poder 

de la parte actora (archivos digitales 38 a 41)    
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Así las cosas, se tiene que el no pronunciamiento de la sentencia referido por la apoderada 

de la parte demandada, se debe a dicha parte, quién desde el momento de su citación para 

llevar a cabo las audiencias requeridas por ley, no ha hecho caso a las indicaciones para su 

comparecencia virtual y se le ha presentado una situación de calamidad doméstica, que 

aunque es imprevisible y de fuerza mayor, ha hecho que se prorrogue el término para 

tomar decisión por medio de una posible conciliación o recaudar las pruebas necesarias 

para tomar una decisión de fondo.       

 
Por lo anterior, no le asiste razón a la memorialista, en la medida que la actuación que se 

adelanta en este estrado judicial se encuentra ajustada a los términos contemplados en el 

art. 121 del C.G.P., no pudiendo atribuirse la mora en el presente asunto a esta juzgadora. 

 

Debe recordarse que la pérdida de competencia, se produce únicamente en los casos en 

los cuales se atribuye negligencia o desatención por parte del juez para adelantar el curso 

del proceso, lo cual no ha ocurrido en el presente asunto, sino que, por el contrario, han 

sido resueltas de manera oportuna cada una de las diversas solicitudes allegadas al 

Despacho, siendo esta otra de las razones para negar la solicitud de nulidad planteada por 

la apoderada de la parte demandada.  

 

Así las cosas, se NEGARÁ por improcedente la solicitud obrante en el archivo digital 41. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00031 

Proceso Reducción de Cuota Alimentaria    

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE:  

 

1.- TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya lugar, la incapacidad 

médica e información de inasistencia a audiencia, obrantes en archivos digitales 39 y 40.   

 

2.- REPROGRAMAR en consecuencia, la fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA 

PRESENCIAL EN LAS INSTALACIONES DEL JUZGADO y en la cual se  intentará 

una posible CONCILIACIÓN, para lo que se señala como nueva para para su realización, 

la hora de las 9:00 am del día 24 de enero del año 2023.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00049 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Medidas Cautelares 

 

Atendiendo la solicitud de levantamiento de la medida cautelar “50% de los salarios y demás 

prestaciones”, presentada por la apoderada judicial del ejecutado, toda vez que se encuentra 

acreditado que el ejecutado tiene más obligaciones alimentarias de la misma categoría con 

sus otros dos hijos menores de edad, y atendiendo la disposición legal contenida en el 

artículo 130 del CIA, se ordena modificar la medida cautelar decretada en el numeral 2o 

del auto proferido el 16 de febrero de 2021 en el sentido de que, una vez descontada la 

cuota alimentaria ordenada, se embargue y retenga el valor restante de los dineros que por 

cualquier concepto devengue el demandado, previas las deducciones de ley, una vez hasta 

completar el 16.66% de la mesada pensional; dineros que deberán ser descontados por el 

pagador y puestos a disposición de este Juzgado a través de la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia dentro de los cinco (5) primeros días de cada 

mes. OFÍCIESE.  CRETARÍA PROCEDA DE CONFOMRIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   
5 de diciembre de 2022 

  
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
  

 
ANML 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00049 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

1.- Téngase en cuenta que la demandada fue notificada de conformidad con el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal pertinente allego poder conferido a profesional del derecho con 

solicitud de levamiento de medidas cautelares,  

 

2.- Reconocer personería a la Dra. NUBIA ISABEL MOLINA NARVAEZ como apoderada 

judicial de la parte ejecutada, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

3.- Ahora bien, como quiera que el ejecutado NO contestó la demanda dentro del término 

de traslado, y en atención a que no aparece constancia de que se haya satisfecho la 

obligación ni se propuso medio exceptivo alguno, es del caso continuar con el trámite 

procesal correspondiente; en consecuencia, procede el Despacho a resolver el presente 

asunto con base en lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P. 
  
La señora CAROLINA ACERO GARCÍA en calidad de progenitora del menor de edad 

DANIEL JOHANNY IBARRA CABRERA, formuló demanda ejecutiva en contra del señor 

JOSÉ CIRO IBARRA ESTACIO 

 

Este Juzgado libró mandamiento de pago mediante auto del 16 de febrero 2021 (archivo 

05) por la suma demandada, los intereses legales, y notificar y correr traslado de la 

demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de Decreto Legislativo 806 de 

2020 en consonancia con los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
  
El ejecutado fue notificado en legal forma y teniendo en cuenta que a la fecha no aparece 

constancia de que se haya satisfecho la obligación que se ejecuta, ni se propuso medio 

exceptivo alguno, se decidirá seguir adelante la obligación, acorde con lo previsto en el 

artículo 440 del C. G. del P., y se ordenará practicar la liquidación del crédito, con condena 

en costas para el demandado. 
  
En mérito de lo expuesto, y sin entrar en mayores consideraciones, el JUZGADO 

DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., dispone: 
  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado de acuerdo 

con el mandamiento de pago. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

  

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que practiquen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del P. 
  

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, se fija por concepto de agencias 

en derecho la suma de $1.102.000.oo.  LIQUÍDESE POR SECRETARÍA. 
  

CUARTO: CUMPLIDO LO ANTERIOR, REMÍTASE el expediente a la Oficina de 

Ejecución en Asuntos de Familia de para lo pertinente. PROCÉDASE DE 

CONFORMIDAD. 

   

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   
5 de diciembre de 2022 

  
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
  

 
ANML 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00119 

Proceso Exoneración de Alimentos Custodia      

Cuaderno Principal  

 

En atención al memorial que antecede, se observa: 

 

1.- El proceso terminó mediante providencia del 3 de agosto del año en curso en virtud 

de la transacción suscrita por las partes alimentario y progenitor el día 22 y 26 de julio de 

2022, respectivamente, en la que aquellas acordaron, entre otras: “Que se le haga entrega de la 

totalidad de los dinero (SIC) que se encuentran contenido (SIC) en los títulos que están pendientes por 

recaudar en el presente proceso a nombre del señor Juan David Busto Torres, hasta fecha de la firma del 

presente documento.”. 

 

2.- El auto en cita dispuso ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

habida cuenta de la exoneración de la cuota alimentaria por parte del señor JUAN DAVID 

BUSTOS TORRES a favor de su progenitor MILLER BUSTOS MENDIETA. 

 

3.- El oficio correspondiente se remitió al pagador por la secretaría del Despacho el día 23 

de noviembre del año en curso  

 

4.- Conforme a información de reporte de títulos que obra en archivos digitales 61 y 62, y 

sin que hubiera lugar a ello, fueron consignados por parte de la Caja de Sueldo de Retiro 

de la Policía Nacional a la cuenta de ahorros No 4-0070-219789-7 a nombre de la señora 

DARLY KEYLA TORRES BERMEO cuotas alimentarias con posterioridad al 

levantamiento de las cautelas por los meses de agosto, septiembre, octubre y noviembre 

hogaño.  

 

 

 
En virtud de lo anterior se DISPONE: 

 

1.- OFICIAR al Banco Agrario de Colombia a fin de que de manera inmedianta se sirvan 

RETENER Y CONSIGNAR a este Despacho los dineros que sean consignados por 

concepto de cuota alimentaria a la Caja de Sueldo de Retiro de la Policía Nacional en la 

cuenta de ahorros No 4-0070-219789-7 a nombre de la señora DARLY KEYLA TORRES 

BERMEO a partir de la fecha y hasta que cese dicha gestión en cumplimiento a la 
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exoneración de la cuota alimentaria. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

2.- REQUERIR al demando, señor JUAN DAVID BUSTOS TORRES, a fin de que en 

término de tres (3) días so pena de las sanciones legales, proceda al reintegro a este 

Despacho o al demandante progenitor, las sumas de dinero que le fueron consignadas los 

meses de agosto, septiembre, octubre y noviembre hogaño y las que posteriormente se 

llegaren a consignar por la Caja de Sueldo de Retiro de la Policía Nacional. Comuníquese 

por el medio más eficaz y expedito informando los datos pertinentes de la cuenta del 

Despacho en la el Banco Agrario de Colombia. SECRETARIA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2691e9a23aec258597f6f9bbb0fdd5c120959e6955c944cb16aa882ff9254f27

Documento generado en 02/12/2022 12:11:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00323 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Nulidad 

 

Como quiera que no existen pruebas por practicar, surtido el traslado de que trata el art. 

134 del Código General del Proceso, procede el Despacho a decidir la solicitud de nulidad 

formuladas por el apoderado judicial del señor HERNÁN OSWALDO MORA LOZANO 

dentro del proceso de la referencia (archivo 00). 

 

ANTECEDENTES 

 

El Dr. JOSÉ GUILLERMO AREVALO ACERO actuando como apoderado judicial del 

señor HERNÁN OSWALDO MORA LOZANO presentó escrito solicitando la 

declaración de nulidad de todo lo actuado a partir del 31 de mayo de 2021, con fundamento 

en la causal octava (8ª) consagrada en el artículo 133 del Código General del Proceso, 

argumentando, en resumen, que la parte actora no notificó en legal forma el auto 

admisorio de la demanda, cuando, actuando de mala fe, manifestó el desconocimiento de 

los herederos de la causante omitiendo en consecuencia la notificación de aquellos. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La nulidad procesal, conlleva la ineficacia de lo actuado por quienes intervinieron en un 

juicio, debido a la inobservancia de formas establecidas por la ley, en procura de tutelar el 

precepto constitucional del debido proceso (art. 29 de nuestra carta política). 

 

Nuestro régimen procedimental establece que no hay nulidad sin norma que la establezca 

y dichas causales de nulidad son en nuestro medio de carácter taxativo y, por lo tanto, no 

susceptibles de criterio analógico para aplicarlas, ni extensivo para interpretarlas, en 

consecuencia, deben estar expresamente consagradas en la ley, pues no hay nulidad sin 

texto legal que la consagre, como así se desprende de lo dispuesto en el artículo 133 del 

Código General del Proceso. 

 

En materia de nulidades procesales, la jurisprudencia y la doctrina han enseñado 

enfáticamente que éstas son puramente legales, razón por la que no es dable reclamar 

alguna de carácter supralegal o constitucional, sin perjuicio que puedan tener relevancia 

o derivarse de la norma Superior, habida cuenta que invocando cualquiera de las 

circunstancias que atentan contra los fundamentales principios del debido proceso, del 

derecho de defensa o de organización judicial, lo que se persigue es que la actuación 

carezca de irregularidades y por ende sea jurídicamente válida. Por consiguiente, afírmese 

que no hay nulidad sin texto legal que la tipifique. 
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Al respecto el tratadista Hernán Fabio López Blanco en el texto “CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO. PARTE GENERAL” señala: 

 

“Dispone el artículo 134 que (…), para lo que es menester presentar un escrito en el cual se exprese el interés 

para proponer la causal o causales que se invocan y los hechos en que se fundamente; si no se reúnen tales 

requisitos, o si existe alguno de los motivos que llevan a tener por saneada la nulidad o que prohíben 

alegarla por haber caducado la oportunidad para hacerlo, o no la está alegando la persona afectada, debe 

el Juez rechazar de plano la solicitud, tal como expresamente el inciso cuarto del artículo 135 lo tiene 

previsto en su inciso final (…). 

 

Para el caso concreto, la causal de nulidad propuesta se encuentra enlistada en el numeral 

8 del artículo 133 del Código General del Proceso, que a la letra dice: 

 

ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 

siguientes casos: 

(…) 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser 

citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la 

ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 

omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya 

saneado en la forma establecida en este código.” 

(…) 

 

Como lo ha reiterado la jurisprudencia, el objeto de la notificación es el de asegurar la 

defensa y protección procesal de los intereses de las partes en contienda, no es un acto 

meramente formal, sino el acto que pone en movimiento los principios de publicidad, 

eficacia, economía, celeridad, en virtud de los cuales las partes pueden ejercer en el 

momento oportuno el derecho de defensa, uno de los principios rectores del debido 

proceso. 

 

Sobre este punto, conviene citar lo dicho por el doctrinante Hernán Fabio López Blanco 

en el texto Código General del Proceso, 2017, página 935 y siguientes:  

 

“Por cuanto la vinculación del demandado al proceso es asunto de particular importancia por ser factor 

protuberante en el cumplimiento del debido proceso, la notificación de la demanda que marca el momento 

en que se traba la relación jurídico procesal debe ser realizada ajustándose en un todo a lo previsto a la 

ley.  
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(…) 

Comprende por lo mismo las irregularidades que respecto a las formalidades que rodean la notificación 

de estos dos autos al demandado se pueden dar, tanto cuando se realice la misma de manera directa por 

suministrarse la dirección del demandado, como en la hipótesis de que se deba surtir a través del 

emplazamiento por desconocerse su domicilio o habitación, o por estar este ausente y con paradero 

ignorado, razón por la cual el análisis de lo ya explicado en materia de cómo se debe notificar será lo que 

guíe en torno a precisar la existencia de esta nulidad. 

(…) 

En fin, será ya frente a cada caso concreto donde debe realizarse la valoración acerca de si a pesar de 

existir un acto irregular en la notificación, no obstante surtió plenamente sus efectos y no se vulneró el 

derecho de defensa. (…)”. 

 

De otra parte, en lo que tiene que ver con procesos de sucesión, el art. 490 del Código 

General del Proceso prevé en cuanto a la apertura del proceso y en lo pertinente, lo 

siguiente: 

 

“ARTÍCULO 490. APERTURA DEL PROCESO. Presentada la demanda con los requisitos legales y los 

anexos, el Juez declarará abierto el proceso de sucesión, ordenará notificar a los herederos conocidos 

y al cónyuge o compañero permanente, para los efectos previstos en el artículo 492, así como emplazar a 

los demás que se crean con derecho a intervenir en él, en la forma prevista en este código. Si en la demanda 

no se señalan herederos conocidos y el demandante no lo es, el juez ordenará notificar al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar o a las entidades que tengan vocación legal. En todo caso, ordenará 

además informar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

El auto que niegue la apertura del proceso de sucesión es apelable. 

(…) 

PARÁGRAFO 3o. Si en el curso de proceso se conoce la existencia de algún heredero, cónyuge o 

compañero permanente, se procederá a su notificación personal o por aviso. 

(…)” (se resalta). 

 

Aunado a ello, el art. 491 ibídem señala las reglas a aplicar para el reconocimiento de 

interesados en la sucesión, entre ellas: “1. En el auto que declare abierto el proceso se reconocerán 

los herederos, legatarios, cónyuge, compañero permanente o albacea que hayan solicitado su apertura, si 

aparece la prueba de su respectiva calidad” (se resalta) y, a su vez, el art. 492 de la 

codificación en cita dispone que “el juez ordenará el requerimiento si la calidad de asignatario 

aparece en el expediente, o el peticionario presenta la prueba respectiva” (se resalta). 

 

Aterrizando al caso en concreto tenemos que, mediante auto de 31 de mayo de 2021 

(archivo 12, cuaderno principal), se declaró abierto y radicado el juicio de sucesión de la 

causante LILIA MERCEDES LOZANO GÓMEZ y se reconoció el interés que les asiste 

para intervenir en el proceso al señor LUIS EDUARDO MENESES HERRERA como 

cesionario de la señora DIANA MARÍA HERRERA LOZANO, quien es hija de la 

causante; allí mismo se ordenó el emplazamiento de todas las personas indeterminadas 
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que se consideren con derecho a intervenir en este proceso, entre otras determinaciones. 

 

Efectuado el emplazamiento de las personas indeterminadas que se consideren con 

derecho a intervenir en el proceso de sucesión de la causante, por auto de 13 de agosto de 

2021 (archivo 26, cuaderno principal) se señaló fecha para llevar a cabo audiencia de 

inventarios y avalúos de conformidad con lo normado en el art. 501 del C.G.P., la cual tuvo 

lugar el 28 de enero de 2022 (archivo 40, cuaderno principal) 

 

El 1 de agosto de 2022 (archivo 00) el apoderado judicial del señor HERNÁN OSWALDO 

MORA LOZANO allegó memorial solicitando la nulidad que ahora nos ocupa, así como 

su reconocimiento como interesados dentro del presente asunto; por lo que, acreditada 

su calidad, mediante providencia de 1 de agosto siguiente, se les reconoció el interés que 

le asiste para intervenir en la presente mortis causa (archivo 64, cuaderno principal). 

 

Pues bien, en el líbelo demandatorio presentado por el señor LUIS EDUARDO MENESES 

HERRERA a través de apoderado judicial (archivo 00) se indicó en el acápite de hechos 

que “Mi mandante me informa que no conoce a más herederos…” así mismo, no fue aportado 

registro civil de nacimiento del nulitante para proceder conforme lo dispone el art. 492 

del CGP 

 

En ese orden de ideas, comoquiera que para el momento de la apertura de la sucesión de 

la causante no se encontraba acreditada la calidad de heredero de HERNÁN OSWALDO 

MORA LOZANO dentro del expediente, imposible era ordenar su notificación y, en 

consecuencia, mal puede decirse que se incurrió en causal de nulidad alguna, máxime 

cuando no se acreditó que la parte demandante supiera la existencia del heredero.  

 

Aunado a ello, téngase en cuenta que, a voces del art. 491 del C.G.P., cualquier heredero, 

legatario o cesionario de estos, el cónyuge o compañero permanente o el albacea 

podrán pedir que se les reconozca su calidad desde que se declare abierto el proceso 

y hasta antes de la ejecutoria de la sentencia aprobatoria de la última partición o 

adjudicación de bienes. 

 

Así las cosas, se denegará la nulidad incoada en este asunto, por encontrarse ajustada a 

derecho la actuación desplegada dentro de este proceso, careciendo entonces de soporte 

jurídico los argumentos expuestos por los solicitantes. 

 

Finalmente, en cuanto a la solicitud de sanción o de compulsar “copias ante la Fiscalía general 

de la Nación y el Consejo seccional de la Judicatura para que se investigue la conducta del demandante y 

su abogado”, si la parte actora lo considera puede acudir directamente ante las entidades 

que correspondan, comoquiera que el Despacho no evidencia ninguna conducta punible 

o disciplinaria que denunciar. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C.   

 

RESUELVE: 

 

DENEGAR la nulidad solicitada por el señor HERNÁN OSWALDO MORA LOZANO a 

través de apoderada judicial, por las razones indicadas en las motivaciones de esta 

providencia. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO 

PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

5 de diciembre de 2022 

  

YESENIA VANESSA LUNA ROMAN 

Secretaria  

 

ANML 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00323 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y a pronunciarse sobre la 

viabilidad del subsidiario recurso de apelación interpuestos por la parte actora actuando 

a través de apoderado judicial (archivo 65) contra el auto de fecha 1 de agosto de 2022 

(archivo 24), mediante el cual se reconoció al señor WILSON LEONARDO HERRERA 

LOZANO, como heredero de la causante. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Recurso de Reposición se encuentra consagrado en el Art. 318 del Código General del 

Proceso y procede “contra los autos que dicte el Juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia”, con el 

objeto de que se reformen o revoquen; no procede contra los autos que resuelvan un 

recurso de apelación, una súplica o una queja, ni contra el auto que resuelva sobre la 

reposición, salvo que defina puntos nuevos. 

 

Dicho recurso es el medio impugnatorio a través del cual se pretende que se vuelva a 

revisar determinada decisión, en aras de corregir aquellos yerros en que, de manera por 

demás involuntaria, o quizás producto de una inadecuada interpretación normativa, 

hubiere podido incurrir el Juez al momento de adopción, en procura de garantizar con 

ello la legalidad y rectitud que deben orientar a la administración de justicia. 

 

El artículo 85 del C.G. del P., prevé que con la demanda se deberá aportar la prueba de la 

calidad de heredero.  

 

Por su parte el numeral 3º del artículo 489 del C.G. del P. en consonancia con el numeral 

3º del artículo 491 Ibídem, señala que desde que se declara acierto el proceso y hasta antes 

de la sentencia aprobatoria de la última partición, cualquier heredero podrá pedir que se 

le reconozca su calidad, para lo cual deberá acreditarse con la prueba del estado civil el 

parentesco con el causante.  

 

El artículo 18 de la Ley 92 de 1938, señala:  

 

“A partir de la vigencia de la presente ley solo tendrán el carácter de pruebas principales 
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del estado civil respecto de los nacimientos, matrimonios, defunciones, reconocimientos 

y adopciones que se verifiquen con posterioridad a ella, las copias auténticas de las 

partidas del registro del estado civil, expedidas por los funcionarios de que trata la 

presente ley.” 

 

El artículo 1º del Decreto 1260 del 1970, señala:  

 

“El estado civil de una persona es su situación jurídica en la familia y la sociedad, 

determinada su capacidad para ejercer ciertos derechos y contraer ciertas obligaciones, 

es indivisible, indisponible e imprescriptible, y su asignación corresponde a la ley”. 

 

Por su parte el numeral 4º del artículo 44 ibídem, indica:  

 

“En el registro de nacimientos se inscribirán… 4º. Los reconocimientos de hijo natural, 

legitimaciones, adopciones, alteraciones de la patria potestad, emancipaciones, 

habilitaciones de edad, matrimonios, capitulaciones matrimoniales, interdicciones 

judiciales, discernimientos de guarda, rehabilitaciones, nulidades de matrimonio, 

divorcios, separaciones de cuerpos y de bienes, cambios de nombre, declaraciones de 

seudónimo, declaraciones de ausencia, defunciones y declaraciones de presunción de 

muerte, y en general, todos los hechos y actos relacionados con el estado civil y la 

capacidad de las personas. 

 

Por último, el artículo 106 del precitado decreto, reza:  

 

“Ninguno de los hechos, actos y providencias relativas al estado civil y la capacidad de 

las personas, sujetos a registro, hace fe en proceso ni ante autoridad, empleado o 

funcionario público, si no ha sido inscrito o registrado en la respectiva oficina, 

conforme a lo dispuesto en la presente ordenación.” (Subrayo fuera del texto). 

 

De lo citado en líneas precedentes se concluye que, a partir del año 1938, el Registro Civil 

se constituyó como la prueba válida para acreditar los actos del estado civil de las 

personas, lo cual fue ratificado por la Ley 1260 de 1970. 

 

En el caso sub-examine, el heredero que a través de apoderada judicial solicitó su 

reconocimiento para intervenir en la presente causa sucesoral,  acompañó su petición del 

registro civil de nacimiento con el que pretendió acreditar su parentesco y, como 

consecuencia de ello, el Despacho le reconoció el interés como hijo de la causante, decisión 
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_________________________________________________________________________________________ 
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esta de la que se duele el recurrente indicando que no es legible el nombre de la 

progenitora. 

 

Pues bien, revisada la actuación se constata que, pese a lo aludido por el abogado 

recurrente, para este Despacho es claro que en el documento que acredita el parentesco 

del heredero reconocido en el auto impugnado, figura como madre del mismo “LYLIA 

MERCEDES LOZANO”, razón por la cual se accedió a lo solicitado, reconociendo el 

interés que le asiste al señor WILSON LEONARDO HERRERA LOZANO en calidad de 

hijo de la causante, tal como aquí se evidencia; 

 

 
 

Ahora bien, este Despacho no entrará a estudiar los documentos allegados por los 

apoderados intervinientes, pues esta Juzgadora no ha ordenado oficiar a ninguna Notaría 

en aras de determinar el nombre de la madre del heredero reconocido, pues se repite, para 

el Juzgado es claro que en el registro civil de nacimiento se consigna LYLIA MERCEDES 

LOZANO. 

 

Necesario se hace precisar que el recurso de reposición no es la herramienta procesal y 

sustancia que la normatividad prevé para atacar, si a ello hubiere lugar el contenido del 

documento aludido; y por ende el argumento del impugnante no tiene la fuerza suficiente 

para desvirtuar lo decidido por el Despacho en el auto objeto de censura; razón por la que 

se mantendrá la decisión atacada y de conformidad con el numeral 7º del artículo 491 del 

C.G. del P., se concederá en el efecto diferido el recurso de alzada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MANTENER el auto de fecha 1 de agosto de 2022 (archivo 64), de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta decisión, únicamente respecto del 

reconocimiento como heredero de la causante al señor WILSON LEONARDO HERRERA LOZANO y 

el consecuente reconocimiento de su apoderada judicial.  

 

SEGUNDO: CONCEDER en el efecto DIFERIDO ante la Sala de Familia del Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado del cesionario a título universal (archivo 65), de 
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conformidad con el numeral 7 del artículo 491 del C.G. del P. 

 

Por secretaría, remítase el expediente digital en la forma y términos de los artículos 322 y 

siguientes del Código General del Proceso, una vez surtido el traslado del escrito de 

sustentación, según lo previsto en el artículo 326 ibídem, previas constancias del caso. 

PROCÉDASE DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

5 de diciembre de 2022 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 

 

ANML 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00043 

Proceso Sucesión    

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- RECONOCER para todos los fines legales a que haya lugar, a los señores DERLY 

ZULEIMA, JAIRO SNEIDER y ALIDIS ROCÍO LÓPEZ MUÑOZ, como herederos del 

causante señor JAIRO HERNANDO LÓPEZ ROA., en su calidad de hijos, quienes 

aceptan la herencia con beneficio de inventario (archivo digital 16)  

 

2.- RECONOCER para todos los fines legales a que haya lugar, a la señora OLGA ROCÍO 

MUÑOZ SANDOVAL, como cónyuge supérstite del causante señor JAIRO HERNANDO 

LÓPEZ ROA., quién opta por gananciales (archivo digital 16)  

 

3.- RECONOCER al abogado FRANCISCO SABOGAL OSORIO, como apoderado de los 

herederos y cónyuge supérstite antes reconocidos en los términos y para los fines del 

poder conferido y obrante en archivo digital 16.  

 

4.- TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya lugar, que los interesados 

reconocidos en numerales 1 y 2, contestaron demanda.  

 

5.- CONTINUAR con el trámite procesal pertinente, señalando con el fin de llevar a 

cabo dentro del presente asunto la AUDIENCIA VIRTUAL para la presentación del 

acta de INVENTARIO Y AVALÚOS de los bienes que conforman la masa partible, la 

hora de las 3:30 pm  del día 1 del mes de  marzo de 2023. (Art. 501 del C.G.P.)  

  

Se previene a los apoderados y/o interesados que,  SIN EXCEPCIÓN, para la fecha 

señalada, deben presentar las actas escritas contentivas de los 

inventarios relacionando en partidas individuales y debidamente identificadas, los 

correspondientes activos y pasivos a inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, 

así como los soportes de cada uno; advirtiendo que los documentos que sirvan de 

soporte, deben tener una expedición no mayor a un (1) mes previo a la diligencia.   

  

De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, deben ser 

remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de antelación a la 

fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha información de forma 

oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la diligencia.   

  

Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por 

los aplicativos Microsoft Teams o RP1 CLOUD dispuestos por el Consejo Superior de la 
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Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de 

cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 

10), MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema 

operativo Android o IOS.   

  

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. Para participar en la diligencia, los 

intervinientes deben contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 

5 megas.  

  

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de 

persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 

electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita 

buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.   

  

Así mismo, los apoderados deberán informar de manera inmediata sus correos 

electrónicos y de sus poderdantes de querer intervenir en la audiencia, por medio de los 

cuales se hará la respectiva conexión.  

  

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo cuarenta y cinco 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 

de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.   

  

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio del 

cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar 

para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 

de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.   

  

No obstante lo anterior, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin 

cuya presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos 

para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo.  

  

Comuníquese lo acá decidido a las partes y/o interesados por el medio más expedito y 

eficaz.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21d0c9446ec3109619198eb06caeba6496756813582b9c32ca5158041ac91272

Documento generado en 02/12/2022 04:21:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00050 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Medida Cautelar 

 

Glosar a los autos, tener en cuenta y poner en conocimiento, las respuestas allegada por;  

 

* Migración Colombia (archivo 06),  

* Datacredito Experian (archivo 07),  

* Banco BBVA (archivo 08) 

* Bancolombia (archivo 09-10) 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

5 de diciembre de 2022 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  

 
ANML 
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Bogotá, D.C., 2 diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00050 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Cuaderno Principal 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede, se dispone: 

 

1.- Tener en cuenta para los fines de Ley, la nueva dirección física de notificación del 

ejecutado, informada por la apoderada de la parte actora (archivo 16). 

 

En consecuencia, se autoriza la notificación del ejecutado en la Calle 66B #70-75de la 

ciudad de Bogotá, en los términos y para los fines indicados en el auto del 28 de febrero 

de 2022 (archivo 11)  

 

2.- Se le pone de presente a la apoderada de la parte ejecutante que no basta solo con la 

afirmación bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona por notificar, pues, además de informar la forma 

cómo la obtuvo, y con el fin de  acreditar  que  dicha  cuenta  corresponde  a  la  pasiva,  

tendrá  que  allegarse “(...) las evidencias  correspondientes,  particularmente  las  
comunicaciones  remitidas  a  la persona por notificar (...)” (se resalta). 

 

Así las cosas, hasta tanto no se alleguen las evidencias que acrediten que el correo 

informado en el escrito que obra en el archivo 16, corresponde a la dirección electrónica 

donde puede ser notificado el ejecutado, la misma no se tiene en cuenta. 

 

3.- En atención a la solicitud realizada por las partes, señores ROSALINA CORREA 

CANTILLO y BOOLMAR QUINTERO GUTIÉRREZ (archivo 18) y de conformidad con 

lo establecido en el numeral 2° del artículo 161 del C. G. del P., se accede a lo peticionado 

y, en consecuencia, se ordena la suspensión del proceso hasta el 10 de abril de 2023. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

5 de diciembre de 2022 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00116 

Proceso Privación de Patria Potestad 
Cuaderno Principal 

 
 
1.- En atención al informe secretarial que antecede y visto el auto que decreta pruebas 

emitido el 14 de septiembre de 2022, se pone en conocimiento la visita social practicada 

por la profesional de este juzgado (archivo digital 22 y 23).  

 

2.- Con el fin de celebrar la audiencia prevista en el art. 372 del C.G.P., se señala el día 1 

de marzo del año 2023 a las 11:00 am. Se les previene que en esta diligencia se intentará 

la conciliación, se recepcionarán los interrogatorios de las partes, y se adelantará la 

audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibidem y en esta única 

audiencia se proferirá la correspondiente sentencia.  

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibidem al tenor: “4. La 

inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda.  

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin 

que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la 

demanda de reconvención y de intervención de terceros principales.  

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia 

injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las 

consecuencias se aplicarán al litisconsorte ausente.  

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).”  

 

 

Y las contenidas en el art 205 idem: “La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a 

responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión 

sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito. La 

misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en la 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio escrito 

el citado no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba conocer 

como parte o como representante legal de una de las partes. Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho 

no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la respuesta evasiva o la negativa a responder se 

apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada.”  

 

Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP y 

específicamente el contenido en el numeral 11.  

 

Desde ya se indica que la audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma Microsoft 

Teams, dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, aplicación que tendrán que 

descargar en su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante, para 

lograr una mejor conexión.  

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio, micrófono y video 

apropiados, que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando 

conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el normal 

desarrollo de la audiencia. Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia de persona 

diferente a la citada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes 

a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado 

para que su conexión cumpla con este requisito. 

 

Para participar en la audiencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo 5 megas; días anteriores a la fecha de 

la diligencia se les hará saber, vía correo electrónico, la información de conexión para el 

desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) minutos antes del inicio de la 

audiencia deberán estar disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y video, que 

permitan el inicio puntual de la diligencia.  

 

Será responsabilidad de los apoderados de las partes y defensora de familia (de ser el 

caso), proveer la instrucción previa y necesaria sobre el manejo del canal por medio del 

cual se hará la audiencia virtual, así como de los requerimientos físicos y técnicos que 

deben cumplirse para el desarrollo de la misma, así como garantizar su presencia 

oportuna en la fecha y hora fijadas, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 

consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que no habrá 

suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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tiene caducidad alguna.  
 
 

partes.  

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes (es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia), no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no podrá llevarse a cabo.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

5 de diciembre de 2022  

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 

 
J.J.L.S. 
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_________________________________________________________________________________________ 
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tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00128 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal  

Cuaderno L.S.C 19 oct 2022 

 

Por reunir los requisitos de ley se Dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda tendiente a la LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL instaurada a través de apoderado judicial por FLOR DE LUZ OYOLA 

OLMEDO contra CESAR CARDENAS ABAUNZA.  

 

2.- Imprimir el trámite contenido en el art. 523 del C. G. del P.  

 

3.- Correr traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado 

judicial para los fines legales pertinentes.  

 

4.- Acorde al párrafo tercero del art 523 del C.G. del P., notifíquese por estado a la parte 

demandada en el presente asunto. Por secretaria contabilícese el término 

correspondiente. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- SOLICITAR a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea abonado en 

compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del 

Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura como quiera que 

la demanda fue asignada directamente a este despacho según el acta de reparto. Realizado 

lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese en el sistema de 

registro siglo XXI. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

6.- Se reconoce personería al abogado ARHTUR DIERCEU SIERRA VARGAS, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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5 de diciembre de 2022 
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Secretaria 

 

 
AM 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00141 

Proceso Privación de Patria Potestad    

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya lugar, que la Curadora Ad-

Litem designada al demandado LUIS JONATHAN SAGANOME GARZÓN, luego de 

aceptar el cargo y haberse notificado de conformidad con el Art. 8 de la ley 2213 de 2022, 

por parte de la secretaría, contestó en tiempo la demanda, SIN proponer medido 

exceptivo alguno (archivos digitales 12, 14, 15 a 18)   

 

2.- CONTINUAR con el trámite del proceso, conforme lo dispuesto en el parágrafo del 

artículo 372 del C. G. del P., comoquiera que se advierte que la práctica de pruebas es 

posible y conveniente en la audiencia inicial, se procede a decretar las mismas a fin de 

agotar también el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el 

artículo 373 ibídem, y en esta única audiencia proferir la correspondiente sentencia. 

 

- PRUEBAS DE LA DEMANDANTE: 

  

Documentales: Tener como tales las aportadas con la demanda, según su valor 

probatorio.  

 

Testimoniales: Se ordena citar a los testigos relacionados en la demanda los cuales serán 

escuchados en la audiencia de que trata el art 372 del CGP. 

 

- PRUEBAS PARTE DEMANDADA- CURADOR AD- LITEM  

  

NO se decretan pruebas a su favor, por no haberse solicitado.  

 

DE OFICIO 

 

Se ordena practicar a través de la Asistente Social del despacho, VISITA 

SOCIAL a la residencia del (a) menor de edad a fin de verificar las condiciones 

en las que se encuentra y demás situaciones necesarias para el presente proceso, 

así como realice entrevista privada con el niño a fin de obtener de él (ella) 

información acerca de la figura, concepto y percepción que tiene de ambos 

padres y demás aspectos importantes atinentes al objeto del presente asunto. 

PROCEDA DE CONFORMIDAD 
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Con el fin de celebrar la audiencia prevista en el art. 372 del C.G.P., se señala el día 15 de 

febrero de 2023 a las 2:15 pm. Se les previene que en esta diligencia se intentara la 

conciliación, se recepcionarán los interrogatorios de las partes, y se adelantará la 

audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibidem y en esta única 

audiencia se proferirá la correspondiente sentencia. 

 
Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibidem al tenor:  “4. La 

inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por 

el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funde la demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la 

inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la demanda de 

reconvención y de intervención de terceros principales. 

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia injustificada de 

todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al 

litisconsorte ausente. 

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv).”  

 

Y las contenidas en el art 205 idem: “La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las 

respuestas evasivas, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las 

preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito. 

La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en la demanda y en 

las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio escrito el citado no comparezca, o 

cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba conocer como parte o como representante legal de una 

de las partes. 

Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la respuesta evasiva o la 

negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada.” 

 
Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP y 

específicamente el contenido en el numeral 11. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00177 

Proceso Ejecutivo de Honorarios 

Cuaderno Ejecutivo Honorarios - Principal 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1.- Requerir a la demandante en este asunto, a fin de que se sirva aclarar el nombre de las 
entidades financiaras a las cuales pretende oficiar en aras de obtener el embargo y 
secuestro de productos financieros de los demandados. 
 
Lo anterior, por cuanto Experian Colombia S.A (anteriormente Datacredito) y 
TranUnión S.A. (anteriormente Cifin), corresponden a entidades que se encargar de 
manejar la base de datos financiera de los ciudadanos y no constituyen como tal 
sucursales de depósitos de productos económicos y/o financieros de los mismos. 
 
2.- Glosar a autos y poner en conocimiento la respuesta allegada al plenario por 
Bancolombia, mediante la cual informa que no es posible atender lo ordenado por el 
Despacho por cuanto “la persona no tiene vínculo comercial con Bancolombia”, “el demandado no 
registra cuentas activas con Bancolombia…”. 
 
3.- Glosar a autos y poner en conocimiento la respuesta allegada al plenario por la oficina 
de Instrumentos Públicos de Tunja, mediante la cual se registró la medida cautelar 
ordenada por esta sede judicial. 
 
4.- En atención a la medida cautelar de secuestro solicitada sobre el inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 070-68843 de la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Tunja, y toda vez que el embargo se encuentra perfeccionado 

según se observa en el certificado de libertad y tradición respectivo (archivo 19), se 

decreta su SECUESTRO. 

 

Para la práctica de esta diligencia se COMISIONA a los Juzgados Promiscuos 

Municipales de Villa de Leyva - Reparto, a quien se le concede amplias facultades 

inclusive la de nombrar secuestre. 

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso y tramítese por la parte interesada a 

través del Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales respectivo. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Para  tales  efectos,  cárguese  en  el  expediente  virtual  el  despacho  comisorio  a  fin  de 

que   la  parte  actora  los  descargue  y  tramite  junto  con  los  anexos necesarios. 

 
  
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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Radicado número 11001-31-10-010-2022-00177 

Proceso Ejecutivo de Honorarios 

Cuaderno Ejecutivo Honorarios - Principal 

 

 
1.- No tener en cuenta para efectos de notificación, la documental allegada al plenario por 
la parte accionante (archivo 7), por cuanto no se cumplen las estrictas disposiciones 
contenidas en el artículo 8º del Decreto legislativo 806 de 2020 en consonancia con el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, pues nótese que no se allegó al plenario la copia de la 
comunicación enviada al demandado, con el escrito de demanda y sus anexos (Artículo 291 C.G. 

del P., inciso cuarto, artículo 8º Decreto Legislativo 806 de 2020; Sentencias Corte Suprema de Justicia STC6647-2021, STC11261.2020; 

Artículo 20 Ley 527 de 1998; Artículo 10º Acuerdo PSAA06-3334 de 2006, Sentencia Corte Constitucional C-420 de 2020, STC10417-

2021).   
 
2.- Requerir a la apoderada de la parte demandante para que en el término de CINCO 
(05) días ajuste lo indicado y proceda conforme lo dispone la normatividad en cita. 
  
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00200 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Único 

 

El proceso de SUCESIÓN del causante señor JAIME MORA TORRES, fue abierto y 

radicado en este Despacho mediante providencia del 9 de mayo de 2022, en donde se 

reconoció el interés que les asiste para intervenir a la señora DIANA ROCIO MORA 

TAPIAS como heredera en su calidad de hija del causante, quien aceptó la herencia con 

beneficio de inventario y se ordenó el emplazamiento a las personas que se creían con 

derecho a intervenir en el proceso, entre otras determinaciones (archivo 15). 

 

Efectuadas las publicaciones ordenadas (archivo 17), el 14 de septiembre de 2022 se 

celebró audiencia de inventarios y avalúos (archivos 28 y 29), en la que se aprobaron los 

inventarios y avalúos presentados, se decretó la partición y se designó como partidor al 

apoderado de la heredera reconocida. 

 

Revisado el correspondiente trabajo de partición (archivo 31) se observa que se ajusta a 

derecho; no obstante, cabe precisar que el inmueble relacionado y del cual se adjudica el 

50% es el identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-170638 tal como 

aparece el certificado de tradición y la escritura pública No. 4564 del 5 de diciembre de 

2005 y elevada en la Notaría 28 del Círculo de Bogotá D.C., toda vez que se omitió en el 

trabajo de partición. 

 

Por lo anterior, considera este Despacho que deber darse aplicación a lo dispuesto en el 

art. 509 del C. G. P., en consecuencia, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de Partición y 

Adjudicación de bienes del causante señor JAIME MORA TORRES. 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la aclaración efectuada en la parte motiva 

de esta providencia respecto de la identificación del inmueble objeto de partición. 

 

SEGUNDO: INSCRIBIR el trabajo de Partición y la presente providencia en la oficina de 

registro correspondiente, para lo cual la secretaría a costa de la interesada expedirá las 

copias del caso. 

 

TERCERO: PROTOCOLIZAR el trabajo de partición y la presente providencia en la 
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
 

Notaría que los interesados determinen, de acuerdo con lo establecido en el segundo 

inciso del numeral 7 del artículo 509 del C. G. P. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento de todas y cada una de las medidas cautelares 

que se hayan proferido dentro del presente asunto previa verificación por secretaría de 

solicitud de remanentes. Comuníquese a las oficinas respectivas para que el registro de 

esta orden se haga de manera simultánea con la de la partición.  En el evento de existir 

embargo de remanentes o derechos herenciales, comuníquese la presente decisión a las 

oficinas de registros respectivas y a la autoridad solicitante del mismo, informando a las 

citadas oficinas que el embargo continúa vigente, pero a órdenes del juzgado que lo 

decretó y entérese al juzgado respectivo remitiéndole copias de las diligencias de embargo 

y secuestro para que surtan los efectos en el proceso que curse en el Despacho respectivo 

(art. 466 del C. G. P. inc. 5). OFÍCIESE Y REMÍTASE. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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5 de diciembre de 2022 

  
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00207 

Proceso Privación de Patria Potestad   

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- PONER en conocimiento de los interesados, por el término de tres (3) días, para los 

fines pertinentes, el contenido del anterior informe social que fuera rendido por la señora 

Asistente Social del juzgado, el cual se tiene en cuenta para los efectos legales a que haya 

lugar. 

 

2.- CONTINUAR con  el trámite del  proceso y atendiendo lo dispuesto en audiencia de 

fecha 14 de septiembre de 2022,  señalando para el efecto 

con  el  fin  de  celebrar  la  AUDIENCIA  VIRTUAL  prevista en el artículo 372 y 373  del 

C. G. del P., el día 2 del mes de marzo del año 2023 a las 2:00 pm. Se les previene que en 

esta diligencia se recepcionarán los interrogatorios de las partes y se surtirán las demás 

etapas procesales allí previstas.  

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P. y 205 

ibídem. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación   de   aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  
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Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta   minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

 

Será  responsabilidad  de  cada apoderado,  instruir  previa  y  suficientemente  a  sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de  los  requerimientos  físicos  y  técnicos  que  deben  llenar  para  la  misma;  así  como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en  la  audiencia  con  las  consecuencias  procesales  que  ello  acarrea  para  cada  citado  

a  la diligencia,   ya   que   no   habrá   suspensiones   por   problemas   técnicos   no   previstos 

previamente por los apoderados y sus partes.  

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo la 

conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 

oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 

demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 

testigos. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00230 

Proceso Unión Marital de Hecho   

Cuaderno Principal  

 

En atención al memorial e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya lugar, que el Curador Ad-

Litem designado a la menor de edad JULIANA CASTILLO GONZÁLEZ, heredera 

determinada del causante JESÚS GUSTAVO CASTILLO PRIETO, luego de aceptar el 

cargo y haberse notificado de conformidad con el Art. 8 de la ley 2213 de 2022, por parte 

de la secretaría, contestó la demanda de manera extemporánea (archivos digitales 15 a 

21)   

 
2.- DESE cumplimiento por la parte actora a lo ordenado en el numeral 4 del auto 
admisorio, esto es, informar la forma como obtuvo los correos electrónicos de notificación 
de la parte pasiva y  allegar  las  evidencias  correspondientes, particularmente  las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

 5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00291 

Proceso Unión Marital de Hecho      

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 
1.- NO TENER en cuenta las constancias de notificación realizadas a la parte demandada, 

de conformidad con lo normado por el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y visible en archivos 

digitales 26, 27, por cuanto no se allega la certificación de que el iniciador del destinatario 

recibió la comunicación y acuse recibo de la misma. 
 

 

2.- NO tener en cuenta la petición de terminación de proceso por transacción (archivos 

digitales 28 y 29), por improcedente de conformidad con los Arts. 2 y 3 de la Ley 979 de 

2005, que modificó la ley 54 de 1990.  

 

3.- Con base en lo dispuesto en el art. 312 del CGP se dispone que, previo a resolver sobre 

la transacción, se aporte de manera completa como quiera que la primera hoja parece venir 

de otra que no fue allegada. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00303 

Proceso Divorcio       

Cuaderno Reconvención 

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 
1.- TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya lugar, que la parte 

demandada en reconvención contestó por intermedio de su apoderado la respectiva 

demanda, sin proponer medio exceptivo alguno (archivo digital 03)   

  

2.- CONTINUAR con  el  trámite  del  proceso,  señalando para el efecto 

con  el  fin  de  celebrar  la  AUDIENCIA  INICIAL prevista en el artículo 372 del C. G. 

del P., el día 2 del mes de marzo del año 2023 a las 9:00. Se les previene que en esta 

diligencia se intentará la conciliación, se recepcionarán los interrogatorios de las partes y 

se surtirán las demás etapas procesales allí previstas.  

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la audiencia, 

tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P. y 205 

ibídem. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
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información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta   minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

 

Será  responsabilidad  de  cada apoderado,  instruir  previa  y  suficientemente  a  sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de  los  requerimientos  físicos  y  técnicos  que  deben  llenar  para  la  misma;  así  como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en  la  audiencia  con  las  consecuencias  procesales  que  ello  acarrea  para  cada  citado  

a  la diligencia,   ya   que   no   habrá   suspensiones   por   problemas   técnicos   no   previstos 

previamente por los apoderados y sus partes.  

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo la 

conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 

oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 

demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 

testigos. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00310 

Proceso Custodia y Visitas   

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, que la secretaría notificó 

a la Agente del Ministerio Público y Defensora de Familia adscritas a este Despacho 

(archivo digital 11), en cumplimiento al numeral 5 del auto admisorio. 

 

2.- TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, que la secretaría 

notificó de manera personal de conformidad con lo normado por el Art. 8 de la Ley 2213 

de 2022, a la representante legal del menor de edad demandado señora CLAUDIA 

ESPERANZA ABRIL AGUIRRE el 5 de julio del año en curso, en la dirección electrónica 

obrante en la demanda y en cumplimiento al numeral 4 del auto antes referido (archivos 

digitales 12 a 16 A), parte que por intermedio de apoderada contestó demanda de manera 

extemporánea. 

 

3.- RECONOCER personería para actuar en el presente asunto como apoderada de la 

parte pasiva, en los términos y para los fines del poder conferido y obrante en archivo 

digital 14, a la abogada BRENDA PAOLA INAGAN RAMÍREZ.  

 

4.- Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 42 del C.G.P., en 

concordancia con los artículos 169 y 170 ibídem, se cita a las partes a AUDIENCIA 

VIRTUAL en la que se intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la hora 

de las 2:15 pm del día 22 de febrero de 2023. 

 
Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS. 
  

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado 

(Ej: audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 
  

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar 

su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
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diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito. 
  

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 

internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. 
  

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
  

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes. 
  

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 
  

De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo 

la conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 

oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 

demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 

testigos. 

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00351 

Proceso Disminución cuota alimentaria 
Cuaderno Único 

 

1.- Agregar a los autos, tener en cuenta y poner en conocimiento de los extremos 

procesales, para todos los fines legales pertinentes, las respuestas allegadas al plenario 

por; 

 

a) Banco BBVA (archivo 35), mediante la cual informa la existencia del producto 

financiero de la señora SANDRA PATRIA SOLANO y el saldo del mismo.  

b) Mundo Mujer (archivo 36), en el que se informa que la no existencia de 

productos financieros.  

c) Bancamía (archivo 37), que da cuenta de la no existencia de productos 

financieras de titularidad de las partes.  

d) Credicorp Capital (archivo 38), mediante la cual informa que el señor JULIO 

CESAR ALBERTO GUERRERO SÁNCHEZ no es cliente, beneficiario o 

adherente en dicha entidad. 

e)  d) Mi Banco (archivo 39), que da cuenta de la no existencia de productos 

financieras de titularidad de las partes.  

f) La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (archivo 40), en el cual 

informa que el señor JULIO CESAR ALBERTO GUERRERO SÁNCHEZ, no ha 

presentado declaraciones. 

g) Banco Colpatria (archivo 41), en la que se informa que el señor JULIO CESAR 

ALBERTO GUERRERO SÁNCHEZ no registra vínculo con la entidad. 

h) Latam Credit Colombia (archivo 42), en la que informa no poder embargar o 

desembargar monto alguno, por haber cambiado su naturaleza jurídica.  

i) Banco Agrario de Colombia (archivo 44-47), que da cuenta de la no existencia 

de productos financieras de titularidad de las partes. 

j) Banco W (archivo 45), en la que se informa que del señor JULIO CESAR 

ALBERTO GUERRERO SÁNCHEZ no se encuentran vinculaciones con la 

entidad. 

k) Banco de Bogotá (archivo 46), que señala que el señor JULIO CESAR ALBERTO 

GUERRERO SÁNCHEZ no posee productos, servicios ni ninguna relación con 

el banco. 

l) Banco Citibank (archivo 48), que da cuenta de la no existencia de productos 

financieras de titularidad de las partes. 

m) Banco Davivienda (archivo 50), en la que se informa que el señor JULIO CESAR 

ALBERTO GUERRERO SÁNCHEZ no registra vínculo con la entidad. 

 

2.- Agregar a los autos, tener en cuenta y poner en conocimiento de los extremos 

procesales, para todos los fines legales pertinentes, la relación de gastos de las necesidades 
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del menor de edad alimentario involucrado en la Litis (archivo 48-49).  

 

3.- Atendiendo lo ordenado en audiencia celebrada el 7 de septiembre de 2022 (archivo 

30-31), se procede a efectuar pronunciamiento de las pruebas solicitadas por los extremos 

procesales, por lo tanto se dispone decretar las pruebas con base en el inciso segundo del 

art 392 del C.G.P.   

  
PRUEBAS DE LA DEMANDANTE 

 
Documentales. Tener como tales las aportadas con la demanda según su valor probatorio.  
 
El interrogatorio de parte. se realizará en la audiencia conforme el art. 392 del C.G.P.   
 
Testimoniales: Se ordena citar a los testigos relacionados en el escrito de demanda los 
cuales serán escuchados en la audiencia de que trata el art 372 del CGP. 
 
Visita Domiciliaria: Deniéguese por improcedente, por cuanto en el presente asunto 
resulta innecesario establecer las condiciones habitacionales del menor de edad y sus 
necesidades de vivienda, las cuales se podrán establecer a través de otros medios 
probatorios. 
 
Exhibición de documentos: De conformidad con lo establecido en los artículos 265 y 266 
del C.G.P., se ordena a la señora SANDRA PATRICIA SOLANO DÍAZ, exhibir los 
documentos indicados en el escrito de demanda, los cuales deberá presentar en la 
audiencia en la audiencia de que trata el art 372 del CGP. 
 

Prueba por Informe: Ofíciese a las entidades privadas y públicas relacionadas en los 
numerales 1 a 7 del acápite de prueba por informe del libelo promotor (archivo 00 y 08). 
SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
PRUEBAS PARTE DEMANDADA    

 
No contestó demanda 

  
3.- Una vez obre dentro del plenario las pruebas por informe decretadas en este 
asunto, se continuará con le trámite legal pertinente.  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00356 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- INCORPORAR al expediente y TENER en cuenta para los fines de ley, el 
emplazamiento realizado  en  el  Registro  Nacional  de  Personas  Emplazadas  visible  en  
el  archivo  digital 10. 
 

2.- AGREGAR al plenario, TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya 
lugar y PONER en conocimiento de la interesada y su apoderada las comunicaciones 
procedentes de la DIAN y SECRETARIA DE HACIENDA visibles en los archivos 
digitales 11 y 12, para que den cumplimiento a lo ordenado por ambas entidades.  
 

3.- NO tener en cuenta el memorial obrante en archivo digital 14, por pretemporáneo, en 

vista de que aún no nos encontramos en la etapa de inventarios y avalúos. 

 

4.- Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 11:00 del 28 de febrero 

de 2023, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE INVENTARIOS Y AVALÚOS de 

conformidad con lo normado en el artículo 501 del Código General del Proceso. 
  
Se previene a los (as) apoderados (as) que, SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, debe 

presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en partidas 

individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 

inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 

advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 

mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  
  
De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, deben ser 

remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de antelación a la fecha 

de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha información de forma 

oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la diligencia. 
  
Se les informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la plataforma 

institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo para su 

vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso.  
  
Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 

el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  
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Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el recinto 

desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá 

DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada a la 

diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la 

reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión 

cumpla con este requisito.  
  
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  
  
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio del 

cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar 

para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 

de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.  
  
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo. 

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00357 

Proceso C.E.C.M.C.    
Cuaderno Principal  

 

1.- Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, la inscripción del 

emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas del demandado CESAR 

AUGUSTO LÓPEZ ÁCILA realizado el 17 de junio de 2022 (archivo 09), el cual venció en 

silencio. 

 

2.- Se designa como Curador Ad-Litem del demandado CESAR AUGUSTO LÓPEZ 

ÁCILA a la profesional del derecho Dra. DIANA CRISTINA MORALES RAMERO, quien 

puede ser ubicada en el correo electrónico avanzar.coorjuridica@gmail.com, teléfono 

3153764309. 

 

Comuníquese por el medio más expedito advirtiendo que la aceptación del cargo es de 

obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $600.000.oo, los que deberán ser 

cancelados por la parte actora. 

 

Aceptado el cargo por parte del Curador, notifíquese de la demanda para los fines 

pertinentes. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

J.J.L.S. 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00366 

Proceso Divorcio       

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 
1.- NO tener en cuenta la constancia de notificación a la parte demandada y visible en 

archivo digital 11 y realizada de conformidad con lo normado por el Art. 8 de la Ley 2213 

de 2022, pues no se allegó la certificación de que el iniciador del destinatario recibió la 

comunicación y acuse recibo de la misma, de conformidad con el Art. 291 del C.G.P., el 

cual debe tenerse en cuenta, tampoco se cumple en la comunicación con lo contenido en 

el párrafo primero del numeral 3 del último artículo referido y se encuentran autos 

admisorios de procesos muy diferentes a presente.   
 

 2.- TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, que la secretaría 

notificó a la señora Agente del Ministerio Público adscrita a este Despacho (archivo 

digital 12), en cumplimiento al numeral 5 del auto admisorio. 

  
3.- TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar que la secretaría notificó 

de manera personal de conformidad con lo normado por el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

al demandado el 25 de agosto del año en curso, en la dirección electrónica, obrante en la 

demanda y en cumplimiento al numeral 4 del auto antes referido, quién pese a habérsele 

remitido el respectivo link ese día, guardó silencio dentro del término otorgado para 

contestar demanda (archivos digitales 13 y 14) 

 

4.- Por lo anterior, la parte demandada se hace acreedora a la sanción que prescribe el 

artículo 97 del Código General del Proceso, esto es, presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión contenidos en la demanda y estos son los contenidos en los 

literales quinto al octavo.  

 

5.- Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del C. G. del P., como quiera 

que se advierte que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial, 

se procede a decretar las mismas a fin de agotar también el objeto de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ibídem, y en esta única audiencia 

proferir la correspondiente sentencia. 

 
PRUEBAS DEL DEMANDANTE:   
 
Documentales:  Tener como tales las aportadas con la demanda, según su valor 

probatorio. 

 
Testimoniales e Interrogatorio de Parte: Conforme el artículo 168 del C. G. del P. en 
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armonía con el numeral 10 del artículo 372 del CGP, se niegan por resultar innecesarios 

conforme a la sanción antes aplicada. 

 
PRUEBAS PARTE DEMANDADA:  
 
No contestó demanda. 
 

6.- ACEPTAR la renuncia de poder allegada por la abogada SHEIRY CAROLINA 

GARNICA GUTIERREZ y obrante en archivo digital 15 (Art. 76 C.G.P.) 

 

7.- RECONOCER personería para actuar en el presente asunto como apoderado de la 

parte demandante al abogado CARLOS ARTURO ORTIZ NAVARRO, Defensor Público 

Regional- Bogotá, en los términos y para los fines del poder conferido y obrante en archivo 

digital 17.  

 

8.- En firme la presente providencia regrese el expediente al despacho para resolver de 

fondo. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00367 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Medidas Cautelares   

 

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 
1.- PREVIO a resolver respecto de los escritos visibles en archivos digitales 1 y 2, 

ACREDITESE la calidad de propietaria de la señora EDDY JANNETTE MORENO NIÑO, 

respecto de los bienes allí indicados.   

 

2.- ESTESE a lo decidido en auto de esta misma fecha, la abogada DIAZ BARATO, 

respecto a su petición visible en archivo digital 3, por cuanto aún no ha sido reconocida 

en este asunto.  

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00367 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  

 

En atención al memorial e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 
1.- RECONOCER para todos los fines legales a que haya lugar, a las señoras YULI 

ANDREA, LINDA VIVIANA y SHARICK VANESSA ORJUELA MORENO, como 

herederas del causante señor EDUARDO ALBERTO ORJUELA QUIÑONEZ, en calidad 

de hijas, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario (archivo digital 11).  

 

2.-RECONOCER al abogado HERMES DE JESUS GUERRERO COBOS, como 

apoderado de las herederas antes reconocidas en los términos y para los fines de los 

poderes conferidos y obrantes en archivo digital 11.  

  
3.- AGREGAR al plenario y TENER en cuenta en la etapa respectiva, el escrito de 
inventarios y avalúos obrante en archivo digital 11. 
 
4.- INCORPORAR al expediente y TENER en cuenta para los fines de ley, el 
emplazamiento realizado  en  el  Registro  Nacional  de  Personas  Emplazadas  visible  en  
el  archivo  digital 14, el cual venció en silencio. 
 
5.- AGREGAR al plenario, TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya 
lugar y PONER en conocimiento de los interesados y sus apoderados la comunicación 
procedente de la DIAN visible en el archivo digital 16, para que den cumplimiento a lo 
dispuesto por esa entidad.  
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  (2) 
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00386 

Proceso Adjudicación de Apoyo 

Cuaderno Adjudicación de Apoyo 

 

 

En atención a al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1.- Incorpórese al expediente la visita social efectuada por la asistente de este juzgado, en 

consecuencia, CÓRRESE traslado por el término de TRES (03) DÍAS del informe 

allegado. 

 

2.- Incorporar al expediente el archivo digital 16 que contiene la manifestación de las 

señoras ELIZABETTA MÓNICA y CLAUDIA PAOLA MARTÍNEZ ARAGÓN para que 

su hermana INGRID ADRIANA o ERIKA MARCELA MARTÍNEZ ARAGÓN sean 

designadas como apoyo a la supervisión de su progenitora.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00402 

Proceso Privación Patria Potestad   

Cuaderno Principal  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE: 
  
1.- TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, que la secretaría notificó 

a la Agente del Ministerio Público y Defensora de Familia adscritas a este Despacho 

(archivo digital 07), en cumplimiento al numeral 6 del auto admisorio. 
  
2.- TENER en cuenta para todos los efectos legales a los que haya lugar, que la secretaría 

dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4 del auto admisorio, esto es, emplazar al 

demandado FABIAN GERARDO MATEUS MORA, en la forma establecida en los 

artículos 108 del C. G. del P. y 10 de la Ley 2213 de 2022, haciendo las   publicaciones   en   

el   Registro   Nacional   de   Personas Emplazadas, el 15 de julio del año en curso (numeral 

08 del cuaderno digital)  

 

3.- TENER en cuenta para todos los efectos legales a los que haya lugar, que la secretaría 

dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5 del auto admisorio, esto es, emplazar a 

los parientes del menor de edad que deban ser oídos conforme lo dispone el artículo 61 del 

C. C. , en la forma establecida en los artículos 108 del C. G. del P. y 10 de la Ley 2213 de 

2022, haciendo las   publicaciones   en   el   Registro   Nacional   de   Personas Emplazadas, 

el 15 de julio del año en curso (numeral 08 del cuaderno digital).     

  

4.- TENER por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado señor 

FABIAN GERARDO MATEUS MORA, de conformidad con lo preceptuado en el inciso 

2° del Art. 301 del C. G. del P., entendiéndose para todos los efectos legales a que haya 

lugar que la notificación se entiende surtida el día en que se notifique este auto (archivo 

digital 10). 

 

5.- RECONOCER personería para actuar en el presente asunto, al abogado HUMBERTO 

LADINO SANDOVAL, como apoderado de la parte demandada en los términos y para los 

fines del poder conferido y obrante en archivo digital 10.  

 

6.- CONTABILÍCESE por secretaria los términos que se tiene para contestación de 

demanda. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-202022-00403 

Proceso Designación de Guarda 

Cuaderno Único 

 

1.- Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, la inscripción del 

emplazamiento en el registro Nacional de Personas Emplazadas de quienes se crean con 

derecho al ejercicio de la guarda de la menor de edad ZARAY DAYANA SOTO USECHE 

(archivo 12). 

 

2.- Continuando con el trámite del proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

579 del C.G. del P., notificados como se encuentran la Defensora de Familia y el 

 

-PRUEBAS PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: Tener como tales las aportadas con la demanda según su valor probatorio.    

 

Testimoniales: Se ordena citar a los testigos relacionados en el escrito de demanda los 
cuales serán escuchados en la audiencia de que trata el art. 579 del CGP. 
 
-PRUEBAS DE OFICIO: 
 
ORDENAR a la asistente social del Despacho realizar VISITA SOCIAL a la residencia del 

menor de edad, a fin de verificar las condiciones habitacionales en que se encuentra, y 

demás situaciones necesarias para el presente proceso, así como realice entrevista privada 

con el niño a fin de obtener de él información acerca de la figura, concepto, percepción 

que tiene de ambos padres y demás aspectos importantes atenientes al objeto del presente 

asunto.  

  

La asistente social se comunicará con guardadora provisoria del menor de edad, a fin de 

coordinar la manera virtual o presencial en que se hará la entrevista.  PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

3.- Con el fin de celebrar la audiencia prevista en el artículo 579 del C.G. del P., se señala 

el día 28 del mes febrero del año 20213 a las 2:15 pm. 

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la audiencia se llevará a cabo a través de 

Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura; aplicación que 

tendrán que descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en 

adelante para mejor conexión. 
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Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y micrófono 

apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el 

normal desarrollo de la audiencia. Se advierte que en el recinto desde el cual se vaya a 

realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA la presencia 

de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos 

electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar 

un espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

 

Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. Días anteriores a la fecha 

de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la información de conexión para 

el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) minutos antes del inicio de la 

audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de conexión, audio y video, que 

permitan el inicio puntual de la diligencia. 

   

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes.  

   

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  

   

Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que vayan a ser expuestos y de los 

cuales no tenga conocimiento la parte contraria, deberán ser remitidos con mínimo dos 

días de anterioridad al correo electrónico institucional del despacho, indicando tal 

situación y el número de proceso y fecha y hora de la diligencia programada, de los cuales 

se guardará estricta reserva, y se pondrán en conocimiento en la audiencia por esta Juez a 

todos los intervinientes, si ello es procedente. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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5 de diciembre de 2022 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00411 

Proceso Privación Patria Potestad   

Cuaderno Principal  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, que la secretaría notificó 

a la Agente del Ministerio Público y Defensora de Familia adscritas a este Despacho 

(archivo digital 08), en cumplimiento al numeral 6 del auto admisorio. 

 

2.- TENER en cuenta para todos los efectos legales a los que haya lugar, que la secretaría 
dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5 del auto admisorio, esto es, emplazar a 
los parientes del menor de edad que deban ser oídos conforme lo dispone el artículo 61 del 
C. C. , en la forma establecida en los artículos 108 del C. G. del P. y 10 de la Ley 2213 de 
2022, haciendo las   publicaciones   en   el   Registro   Nacional   de   Personas Emplazadas, 
el 15 de julio del año en curso (numeral 08 del cuaderno digital).     
 
3.- DESE cumplimiento por la parte actora, a lo ordenado en el numeral 4 del auto 
admisorio, esto es, notificar de manera personal este auto a la parte demandada. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00414 

Proceso Ejecutivo de Alimentos        

Cuaderno Principal  

 

Como quiera que el ejecutado guardó silente conducta dentro del término de traslado, en 

atención a que no aparece constancia de que se haya satisfecho la obligación ni se propuso 

medio exceptivo alguno, es del caso continuar con el trámite procesal correspondiente; 

en consecuencia, procede el Despacho a resolver el presente asunto con base en los 

dispuesto en el Art. 440 del C.G.P.    

 

La señora LUZ ANGELA PINTO POSADA quien actúa en representación legal del menor 

de edad JULIAN DAVID PIÑEROS PINTO, formuló demanda ejecutiva contra el señor 

HECTOR GONZALO PIÑEROS LESMES.  

 

Este Juzgado libró mandamiento ejecutivo el 16 de mayo de 2022 por la suma demandada 

y los intereses legales y ordenó correr traslado de la demanda de conformidad con lo 

previsto en los Arts. 430 y 431 del C.G.P. 

 

El ejecutado fue notificado en legal forma y teniendo en cuenta que a la fecha no aparece 

constancia de que se haya satisfecho la obligación que se ejecuta, ni se propuso medio 

exceptivo alguno, se decidirá seguir adelante la obligación, acorde con lo previsto en el 

Art. 440 del C.G.P. y se ordenará practicar la liquidación el crédito, con condena en costas 

para el demandado.  

 

En mérito de lo expuesto y sin entrar a más consideraciones, el  JUZGADO DÉCIMO DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., D I S P O N E: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra del señor HECTOR GONZALO 

PIÑEROS LESMES, de acuerdo al mandamiento de pago. 

  

2.-ORDENAR a las partes que practiquen la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 446 del C.G.P.   

 

3.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada; se fija por concepto de agencias en 

derecho la suma de $7.699.662,00 por concepto de agencias en derecho. 

  

4.- REMÍTASE el expediente a la Oficina de Ejecución en Asuntos de Familia para lo 

pertinente. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.    

 

5.- Se ORDENA imprimir el pantallazo que acredite que el presente asunto se encuentra 

incorporado en la plataforma Justicia Siglo XXI web. 
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6.- Así mismo, la conversión de los títulos que se encuentran consignados en la cuenta de 

depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia por cuenta de este proceso a órdenes 

de la Oficina de Ejecución en asuntos de Familia en la cuenta No 110012033801 código 

11001341000. Imprímase el pantallazo.  

 

7.- Por último, OFÍCIESE al pagador correspondiente a fin de que a partir de la fecha 

consigne los dineros ordenados en la medida cautelar en l cuenta antes mencionada a 

órdenes de la Oficina de Ejecución en asunto de Familia de esta ciudad. Tramítese por 

secretaría.      

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6695bc55f3f20f7da43902bea9583d62ebad33d515f2ad759b8a8efa058e36e

Documento generado en 02/12/2022 04:22:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00414 

Proceso Ejecutivo de Alimentos      

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- TENER en cuenta que el demandado fue notificado de manera personal de 

conformidad con lo normado por el Art. 8 de la Ley 2213 del año en curso desde el 19 de 

julio del año en curso (archivo digital 6), quien dejó vencer el término legal conferido para 

contestación de demanda en silencio.  

 

2.- DAR aplicación al Art. 440 del C.G.P., en providencia de esta fecha que continúa.  

 

3.- RECONOCER personería jurídica para actuar en el presente asunto a la abogada 

KAROL AURORA GONZÁLEZ PARRA como apoderada del demandado, en los 

términos y fines del poder conferido y obrante en archivo digital 8.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00435 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal   

Cuaderno Liquidatorio28 mar 2022 

 

En atención al memorial e informe secretarial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- TENER en cuenta para todos los efectos legales a los que haya lugar, que la secretaría 

dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4 del auto admisorio, esto es, notificar a la 

parte demandada, de manera personal, vía correo electrónico de conformidad con lo 

normado por el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 5 de julio del año en curso (archivos 

digitales 8 y 9). 

 

2.- RECHAZAR las excepciones propuestas por la pasiva por cuanto no corresponden a 

las procedentes en el párrafo 4 del Art. 523 del C.G.P.  

 

3.- RECONOCER personería para actuar en el presente asunto, como apoderada del 

demandado señor WALTER NORBERTO RODRIGUEZ BALLESTEROS, en los 

términos y para los fines del poder conferido y obrante en archivo digital 10, a la abogada 

MÓNICA LILIANA RINCÓN MUÑOZ. 

 

4.- ORDENAR de conformidad con el Art. 523 del C.G.P., el emplazamiento a los 

acreedores de la sociedad conyugal. 

 

Para el efecto, dese aplicación al Art. 10 de la Ley 2213 de 2022, por parte de la secretaría, 

quien deberá acreditar la publicación. SECRETARIA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00448 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
1.- No tener en cuenta para efectos de notificación, la documental allegada al plenario por 
la parte accionante (archivo 8), por cuanto no se cumplen las estrictas disposiciones 
contenidas en el artículo 291 del C.G. del P., pues nótese que no se allego al plenario la 
copia de la comunicación enviada al demandado debidamente sellada y cotejada por la 
empresa de servicio postal (Artículo 291 C.G. del P., inciso cuarto, artículo 8º Decreto Legislativo 806 de 2020; Sentencias 

Corte Suprema de Justicia STC6647-2021, STC11261.2020; Artículo 20 Ley 527 de 1998; Artículo 10º Acuerdo PSAA06-3334 de 2006, 

Sentencia Corte Constitucional C-420 de 2020, STC10417-2021).   
 
2.- Requerir a la apoderada de la parte demandante para que en el término de CINCO (05) 
días ajuste lo indicado y proceda conforme lo dispone el artículo 291 del C. G del P. 
  
3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C. G. del P., y atendiendo el 

poder conferido por el señor JUAN SEBASTIÁN PUESNTES APARICIO en su condición 

de persona de apoyo de la demandada GLORIA INÉS APARICIO CABRERA de acuerdo 

con la Escritura Pública No.641 del 25 de marzo de 2021 de la Notaría Cincuenta y Dos 

(52) de Circulo de Bogotá, se tiene notificada a esta última del auto admisorio de la 

demanda por conducta concluyente. 

 

4.- Se reconoce personería jurídica al abogado GERMAN BOTERO GAONA como 

apoderado de la demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

5.- Por economía procesal se tiene en cuenta la contestación de la demanda que obra en el 

archivo 10 del expediente. 

 

6.- Previo a tener en cuenta el allanamiento de las pretensiones de la demanda, requiérase 

al apoderado de la parte demandada por el término de tres (3) días, a fin de que se sirva 

allegar al plenario poder debidamente otorgado, con la facultad expresa para allanarse, so 

pena de tenerlo por ineficaz de conformidad con el artículo 99 del C.G. del P.  

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.- Se reconoce personería jurídica al abogado HOLMAN RAMÍREZ PATIÑO como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
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Secretaria  
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00461 

Proceso Custodia, Cuidado Personal, Visitas   

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE:  

 

1.- NO TENER en cuenta las constancias de notificación realizadas a la representante 

legal del menor de edad demandado, señora LAURA HASBLEIDY RINCON RINCÓN de 

conformidad con el Art. 8 de la ley 2213 de 2022 y visible en archivos digitales 8 y 12, por 

cuanto no se allega constancia de haberse remitido los documentos exigidos por el 

numeral 3 del Art. 291 del C.G.P., así como tampoco la comunicación referida en dichos 

artículos, ni la certificación de que el iniciador del destinatario recibió la comunicación y 

acuse recibo de la misma. 

 

2.- TENER por notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a la señora antes referida, 
de conformidad con lo preceptuado en el inciso 2° del Art. 301 del C. G. del P. 
 
3.- RECONOCER personería jurídica a la abogada NIDIA ANDREA FRANCO GÜIZA, 
como apoderada de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder 
conferido y obrante en archivo digital 10, a quien se le remitió el link del presente asunto 
el 13 de septiembre del año en curso (archivo digital 11). 
 

 4.- POR ECONOMÍA PROCESAL, tener por contestada la demanda.  

 

5.- SEÑALAR con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 42 del C.G.P., en 

concordancia con los artículos 169 y 170 ibidem, como fecha para llevar a cabo la 

AUDIENCIA VIRTUAL PREVIA, en la que se intentará una posible CONCILIACIÓN, 

la hora de las 2:15 pm del día 1 de marzo de 2023.  
   
Se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por los 

aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 

en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS.  
   
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  
   
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 
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diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  
   
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  
   
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  
   
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes.  
   
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  
   
De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo la 

conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 

oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 

demás etapas por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 

testigos. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00541 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal  

 

En atención a los memoriales, informe secretarial que anteceden y nueva revisión del 

plenario, el Despacho, DISPONE: 

 

1.- INCORPORAR al expediente y TENER en cuenta para los fines de ley, el 

emplazamiento realizado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas visible en el 

archivo digital 08. 

 

2.- RECONOCER para todos los fines legales a que haya lugar, a los señores SONIA  

PATRICIA, GONZALO ARTURO, ALVARO AUGUSTO y JUAN PABLO VELASQUEZ 

LOZANO, como herederos del causante señor  ALVARO ALFONSO VELASQUEZ 

RODRIGUEZ, en su calidad de hijos, quienes aceptan la herencia con beneficio de 

inventario (archivo digital 12)  

 

3.- RECONOCER al abogado LUIS CARLOS LARGO VARGAS, como apoderado de los 

herederos antes reconocidos en los términos y para los fines de los poderes conferidos y 

obrantes en archivo digital 12.  

 

4.- RECONOCER para todos los fines legales a que haya lugar, a los señores SANDRA 

MARCELA, ALVARO ALEJANDRO, NICOLAS MAURICIO, LUIS FABIAN     

VELÁSQUEZ DEVIS, como herederos del causante señor ALVARO ALFONSO 

VELASQUEZ RODRIGUEZ, en su calidad de hijos, quienes aceptan la herencia con 

beneficio de inventario (archivos digitales 15 y 20)  

 

5.- RECONOCER a la abogada EDILMA MUÑOZSCARPETA, como apoderada de los 

herederos antes reconocidos en los términos y para los fines del poder conferido y obrante 

en archivo digital 15.  

 

6.- TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya lugar, que la apoderada 

antes referida, contestó demanda y presentó avalúo, el cual será debatido en la etapa 

procesal respectiva, esto es, en la audiencia de inventarios y avalúos. 

 

7.- RECONOCER para todos los fines legales a que haya lugar, a la señora SANDRA 

CONSTANZA DEVIS CIFUENTES, como cónyuge supérstite del causante señor 

ALVARO ALFONSO VELASQUEZ RODRIGUEZ, quién opta por gananciales (archivo 

digital 17)  

 

8.- RECONOCER al abogado JORGE A. VERGARA A., como apoderado de la cónyuge 
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supérstite ante reconocida en los términos y para los fines del poder conferido y obrante 

en archivo digital 17.  

 

9.- AGREGAR al plenario, TENER en cuenta para todos los fines legales a los que haya 

lugar y PONER en conocimiento de los interesados y sus apoderados la comunicación 

procedente de la DIAN visible en el archivo digital 19, para que den cumplimiento a lo 

dispuesto por esa entidad. 

 

10.- Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 3:15 del 8 de febrero 

de 2023, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE INVENTARIOS Y AVALÚOS de 

conformidad con lo normado en el artículo 501 del Código General del Proceso. 
  
Se previene a los (as) apoderados (as) que, SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, debe 

presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en partidas 

individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 

inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 

advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una expedición no 

mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  
  
De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, deben ser 

remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de antelación a la fecha 

de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha información de forma 

oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la diligencia. 
  
Se les informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la plataforma 

institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo para su 

vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso.  
  
Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 

el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  
  
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el recinto 

desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá 

DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada a la 

diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la 

reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión 

cumpla con este requisito.  
  
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 
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antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 

conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  
  
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio del 

cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar 

para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 

de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 

técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes.  
  
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
Z.A.G.B. 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00568 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Cuaderno LSC 

 
Verificado el contenido del informe secretarial que antecede, se pronuncia el Juzgado como 

sigue: 

 

1.- Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los fines de ley, el emplazamiento 

realizado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas visible en el archivo digital 5, 

el cual venció en silencio.  

 

2.- Para efectos de dar continuación al presente trámite, se DESIGNA como Curador Ad- 

Litem del demandado FRANCESCO MAGI, al abogado GUSTAVO ALBERTO 

TAMAYO TAMAYO, quien puede ser ubicado en el correo electrónico 

gustavotamayo@gmail.com, teléfonos 3192590306 y 3005636062.  

 

Comuníquese por el medio más expedito advirtiendo que la aceptación del cargo es de 

obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD.  

 

Se señalan como gastos de Curaduría la suma de $600.000.oo, los que deberán ser 

cancelados por la parte actora.  

 

Aceptado el cargo por parte del Curador, notifíquese de la demanda para los fines 

pertinentes. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

5 de diciembre de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 
SR.  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00613 

Proceso Muerte presunta 

Cuaderno Principal  

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA 

POR DESAPARECIMIENTO instaurada a través de apoderada judicial por CLAUDIA 

INES DIAZ MORALES, en relación con su hermana, señora MARTHA EUGENIA 

DIAZ MORALES. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 577 y 584 del 

C.G.P. 

 

3.- Notifíquese al Agente del Ministerio Público adscrito a este Despacho. SECRETARIA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

4.- Emplácese por edicto a la desaparecida MARTHA EUGENIA DIAZ MORALES y 

prevéngase a quienes tengan noticias de ella para que las comuniquen al Juzgado. Fíjese 

edicto que contendrá un extracto de la demanda; dicha publicación se sujetará a lo 

dispuesto en el numeral 2 del art. 97 del Código Civil y su publicación se hará en la forma 

prevista en el art. 583 del C.G.P. La publicación se hará en un periódico de amplia 

circulación nacional (el Tiempo o la República) y en una radiodifusora local. Por 

secretaría elabórese el edicto ordenado.  

 

5.- Reconocer personería al abogado ANDERSON FERNANDO CASTILLO SEVILLANO 

como apoderado de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00618 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal 

 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se Dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA conforme lo estipula el 

artículo 487 y siguientes del C. G. del P. 

 

2.- Declárese abierto y radicado en este Despacho el juicio de SUCESIÓN INTESTADA 

del causante LUIS ALFONSO MEJIA MEJIA.  

 

3.- Emplácese a todas las personas indeterminadas que se consideren con derecho a 

intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 108 del C. G. del P., para tal 

fin, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.- Ordenar la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos. 

 

5.- Reconocer el interés que les asiste para intervenir en el presente mortis causa a SONIA 

MIREYA GUERRERO VELANDIA en calidad de acreedora del causante. 

 

6.- Ordenar el registro del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de Proceso 

de Sucesión, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 490 del C. G. del P. (Acuerdo 

PSAA-14-10118 del C. S. de la J.). 

 

7.- Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de Hacienda, 

conforme con lo expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del C. G. del P. 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

 

8.- Reconocer como apoderado judicial de la parte interesada anteriormente reconocida, 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

al abogado GERSON DANIEL GALEANO PATIÑO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

5 de diciembre de 2022  

  

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00621 

Proceso Homologación de Alimentos  

Cuaderno Principal 

 

AVÓQUESE el conocimiento del presente trámite de Homologación de Alimentos a favor 

del niño CAMILO ESTEBAN ZAMORA OROZCO proveniente de la Comisaría Doce de 

Familia de la localidad de Barrios Unidos de esta ciudad, en consecuencia, se dispone: 

 

Cítese por el medio más expedito a la señora NURY JAZMIN OROZCO IZQUIERDO y 

al señor OMAR CAMILO ZAMORA LOZANO a AUDIENCIA VIRTUAL en la que se 

intentará una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se señala el día 1 de marzo de 2023 

a las 9:00 am. 

  

Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la audiencia se llevará a cabo por 

los aplicativos Microsoft Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para 

el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 

10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS.  

  

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio apropiado (Ej.: 

audífonos, parlantes) y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

  

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y apoderados vayan a realizar su 

conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 

diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 

adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

  

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 

con ancho de banda de mínimo de 5 megas.  

  

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (link), y mínimo treinta 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas 

de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  
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Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y 

de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir 

en la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos 

previamente por los apoderados y sus partes.  

  

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 

participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo.  

  

Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que vayan a ser expuestos y de los 

cuales no tenga conocimiento la parte contraria, deberán ser remitidos con mínimo dos 

días de anterioridad al correo electrónico institucional del despacho, indicando tal 

situación y el número de proceso y fecha y hora de la diligencia programada, de los cuales 

se guardará estricta reserva, y se pondrán en conocimiento en la audiencia por esta Juez 

a todos los intervinientes, si ello es procedente.  

 

De igual forma, se les advierte que, en la audiencia antes fijada, solo se llevará a cabo la 

conciliación; y que, en caso de no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior 

oportunidad a hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a evacuar las 

demás etapas, por lo que, en la precitada audiencia de conciliación, no se escucharán 

testigos. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico y por el medio más 

expedito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

5 de diciembre de 2022  

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00624 

Proceso C.E.C.M.C 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO instaurada a través de apoderada judicial por CESAR 

AGUSTO BARRETO PAEZ contra GREGORIA MORENO GIL.  

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma en la cual obtuvo el 

conocimiento del referido correo electrónico y toda información que considere 

conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de 

conformidad con el inciso 2º artículo 8 de la Ley en cita que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Resaltado fuera de texto). 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
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Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- Notificar al Agente del Ministerio Público adscrito a este despacho. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- Reconocer personería jurídica al abogado MIGUEL ANGEL GARCÉS CAMACHO 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

5 de diciembre de 2022 

 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00625 

Proceso Sin calificar   

Cuaderno Principal  

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

Sírvase aportar la demanda, anexos y el poder respectivo otorgado a un profesional del 

derecho para que la represente en el presente asunto. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

5 de diciembre de 2022 

 

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00626 

Proceso Petición de herencia 

Cuaderno Principal  

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se Dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de PETICIÓN DE HERENCIA instaurada a través 

de apoderado judicial por GUILLAUME DIEGO LOPEZ BOUTRY en representación 

de su hijo mejor de edad GABRIEL ALONSO SALVADOR LOPEZ RODRIGUEZ en 

contra de FANNY RODRIGUEZ BELLO, GERMAN YESID RODRIGUEZ AYALA y 

LIBILUZDEY RODRIGUEZ AYALA herederos determinados del señor fallecido JOSE 

MARIA RODRIGUEZ MIGUEZ y contra los herederos indeterminados del mismo, 

respecto de la sucesión de la causante ANA ELVIA BELLO BECERRA. 

 

2.-A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

3.-De la demanda y sus anexos dese traslado a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días, para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia y se acredite por la parte interesada la forma en la cual obtuvo el 

conocimiento del referido correo electrónico y toda información que considere 

conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la persona por notificar de 

conformidad con el inciso 2º artículo 8 de la Ley en cita que indica: “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (Resaltado fuera de texto). 

 

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 
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recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.- EMPLÁCESE a los herederos indeterminados señor fallecido JOSE MARIA 

RODRIGUEZ MIGUEZ en la forma establecida en el artículo 108 del C. G. del P., para 

lo cual, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS. Cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado LUIS HERNANDO LLANOS URUEÑA como 

apoderado del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00647 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal 

 

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se Dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA conforme lo estipula el 

artículo 487 y siguientes del C. G. del P. 

 

2.- Declárese abierto y radicado en este Despacho el juicio de SUCESIÓN INTESTADA 

del causante LUIS FRANCISCO CAMACHO FONSECA.  

 

3.- Emplácese a todas las personas indeterminadas que se consideren con derecho a 

intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 108 del C. G. del P., para tal 

fin, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.- Ordenar la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos. 

 

5.- Reconocer el interés que les asiste para intervenir en el presente mortis causa a 

CAMILA ARIADNA CAMACHO CASALLAS en calidad de hija del causante, quien 

acepta la herencia con beneficio de inventario.  

 

6.-Igualmente, por encontrarse acreditado que LAURA ANDREA CAMACHO 

GOMEZ y MARIA LUISA VALENTINA CAMACHO GOMEZ son hijas del causante,  

se le requiere para que, conforme a lo disponen los art. 490 y 492 del C.G.P en 

concordancia con el 1289 del C.C. en el término de 20 días prorrogable por otro igual, 

manifieste si acepta la herencia con beneficio de inventario, lo que deberá hacer a través 

de apoderado judicial conforme lo dispone el art. 74 del C.G.P. Notifíquese personalmente 

conforme a lo dispuesto en los art 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

7.- Ordenar el registro del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de Proceso 
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de Sucesión, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 490 del C. G. del P. (Acuerdo 

PSAA-14-10118 del C. S. de la J.). 

 

8.- Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de Hacienda, 

conforme con lo expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del C. G. del P. 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

 

9.- Reconocer como apoderado judicial de las partes interesadas anteriormente 

reconocidas, al abogado HELLMAN LEONIDAS FAJARDO PATARROYO, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

5 de diciembre de 2022 

 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00648 

Proceso Cesación efectos civiles de matrimonio católico  

Cuaderno Principal  

 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión, se debe traer a colación lo 

reglado en el art 5° del decreto 1260 de 1970: 

 

“ARTICULO 5o. <INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CIVIL>. Los hechos y los actos relativos al 

estado civil de las personas, deben ser inscritos en el competente registro civil, especialmente los 

nacimientos, reconocimientos de hijos naturales, legitimaciones, adopciones, alteraciones de la patria 

potestad, emancipaciones, habilitaciones de edad, matrimonio, capitulaciones matrimoniales, 

interdicciones judiciales, discernimientos de guarda, rehabilitaciones nulidades de matrimonio, divorcios, 

separaciones de cuerpos y de bienes, cambios de nombre, declaraciones de seudónimos, manifestaciones de 

avencidamiento, declaraciones de ausencia, defunciones y declaraciones de presunción de muerte, así como 

los hijos inscritos, con indicación del folio y el lugar del respectivo registro.”( subrayado fuera de 

texto). 

 

Una vez revisado el escrito de subsanación (archivo digital 08), no cumple con aquello 

que fue requerido a la parte actora pues, el auto de inadmisión de manera expresa y clara 

requirió a la parte accionante para que aportara el respectivo registro civil de matrimonio 

de las partes, sin embargo, el abogado de la parte actora, se limita a indicar “como se le 

informó en la demanda presentada este matrimonio católico se realizó en la parroquia de Turmequé 

Boyacá, pero nunca se efectuó el registro ante la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 

CIVIL, por tal razón es imposible entregar un documento que es inexistente.” 

 

Para el despacho no es de recibo tal argumentación, pues, según la normatividad en cita, 

para que un hecho o acto relativo al estado civil de las personas surta efectos jurídicos, 

deberá estar inscrito en el competente registro civil. En el caso en cuestión, acorde a la 

manifestación de la parte, lo pertinente seria registrar dicho matrimonio católico para 

poder tramitar el respectivo proceso o tramitar el mismo ante la autoridad religiosa 

pertinente.  
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Aunando a que, en virtud del art. 84 del CGP debe allegarse la prueba de la calidad en la 

que intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85.  

 

En consecuencia, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7° del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Radicado número 11001-31-10-010-2022-00658 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de ley, se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA conforme lo estipula el 

artículo 487 y siguientes del C. G. del P. 

 

2.- Declárese abierto y radicado en este Despacho el juicio de SUCESIÓN INTESTADA 

del causante MIGUEL ÑUNGO RAMIREZ. 

 

3.- Emplácese a todas las personas indeterminadas que se consideren con derecho a 

intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 108 del C. G. del P., para tal 

fin, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.- Ordenar la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos. 

 

5.- Reconocer el interés que les asiste para intervenir en el presente mortis causa LADY 

VIVIANA ÑUNGO PACHECO en calidad de heredera por transmisión de ORLANDO 

ÑUNGO MORALES hijo fallecido del causante MIGUEL ÑUNGO RAMIREZ, quien 

acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

6.-   A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 492 del C. G. del P. frente 

al requerimiento que debe realizarse a los señores LINO ÑUNGO MORALES, MIGUEL 

ÑUNGO MORALES, NELSON ÑUNGO MORALES y GUSTAVO ÑUNGO MORALES 

en calidad de hijos del causante, acredite tal calidad aportando los respectivos registros 

civiles de nacimiento. 

 

7.- Ordenar el registro del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de Proceso 

de Sucesión, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 490 del C. G. del P. (Acuerdo 

PSAA-14-10118 del C. S. de la J.). 

 

8.- Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección de 
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Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de Hacienda, 

conforme con lo expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del C. G. del P. 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

 

9.- Acorde a la denominada petición especial obrante en el folio 6 del archivo digital 00, 

sírvase adecuar la misma teniendo en cuenta lo reglado en los art. 476 y subsiguientes del 

C.G. del P.  

 

10- Reconocer como apoderada judicial de la parte interesada anteriormente reconocida, 

a la abogada ETHEL MEDINA MATEUS, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00671 

Proceso Custodia y cuidado personal 

Cuaderno Principal 

 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión, se encuentra que, una vez 

revisado el escrito de subsanación (archivo digital 06), no cumple con aquello que fue 

requerido a la parte actora pues, el auto de inadmisión de manera expresa y clara señaló: 

“1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. del P. En caso 

de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde el correo electrónico del 

poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. (…)” 

(Subrayado fuera de texto). 

 

Sin embargo, el abogado de la parte actora, al realizar la subsanación de la demanda, 

omite y/o no acredita el cumplimiento de lo solicitado por el despacho, pues, se limita a 

aportar un poder sin los requerimientos establecidos por la ley, ya fuere en el Código 

general del Proceso en su artículo 74 con la presentación personal o en la Ley 2213 de 

2022 remitiendo el mismo a través del correo electrónico de la poderdante.  

 

Aunado a lo anterior, el apoderado de la parte demandante tampoco da cumplimiento a 

lo solicitado en el numeral segundo del auto inadmisorio, en lo referente al envío de la de 

la demanda y sus anexos a la contraparte, tal como lo pregona el inciso 5º del artículo 6 

de la Ley 2213 de 2022, motivación suficiente para no realizar el estudio de los demás 

requisitos de inadmisión. 

 

En consecuencia, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2. INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002 modificado por Acuerdo No. PSAA05-2944 de 

2005, expedido   por   la   Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

  

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
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AM 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00682 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal  

 

Por subsanarse en debida forma y reunir los requisitos de Ley se dispone: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA conforme lo estipula el 

artículo 487 y siguientes del C. G. del P. 

 

2.- Declárese abierto y radicado en este Despacho el juicio de SUCESIÓN INTESTADA 

del causante GUIDO HERNANDO MINA GARCIA. 

 

3.- Emplácese a todas las personas indeterminadas que se consideren con derecho a 

intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 108 del C. G. del P., para tal 

fin, procédase de conformidad a lo reglado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el término correspondiente, 

ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

4.- Ordenar la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos. 

 

5.- Reconocer el interés que les asiste para intervenir en el presente mortis causa EVA 

PILAR ROMERO BRACHO en calidad de cónyuge supérstite del causante. 

 

6.- Igualmente, por encontrarse acreditado que GUIDO ALEJANDRO MINA 

ROMERO y DIEGO HERNANDO MINA ROMERO son hijos del causante,  se le 

requiere para que, conforme a lo disponen los art. 490 y 492 del C.G.P en concordancia 

con el 1289 del C.C. en el término de 20 días prorrogable por otro igual, manifieste si 

acepta la herencia con beneficio de inventario, lo que deberá hacer a través de apoderado 

judicial conforme lo dispone el art. 74 del C.G.P. Notifíquese personalmente conforme a 

lo dispuesto en los art. 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el art. 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

7.- Ordenar el registro del presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de Proceso 

de Sucesión, de conformidad con el parágrafo 1° del artículo 490 del C. G. del P. (Acuerdo 

PSAA-14-10118 del C. S. de la J.). 
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8.- Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de Hacienda, 

conforme con lo expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del C. G. del P. 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

 

9.- Reconocer como apoderada judicial de la parte interesada anteriormente reconocida, 

a la abogada MARILIIN PAOLA CIFUENTES NARANJO, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00695 

Proceso Modificación Régimen de Visitas 

Cuaderno Principal 

 

Por subsanarse en término y reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE VISITAS 

instaurada a través de apoderado judicial por RENE ALEJANDRO BONILLA ROJAS 

respecto del menor de edad JUAN PABLO BONILLA CABANZO contra LIZBETH 

CABANZO ANAVE. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 390 y 

siguientes del C. G. del P.  

 

 3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, quien deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial para 

los fines pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 

electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 

presente providencia.  

   

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  
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_________________________________________________________________________________________ 
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SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

 

5.- No se accede al decreto de la petición especial solicitada, denominada regulación de 

manera provisional de régimen de visitas, toda vez que no obra en el presente asunto los 

suficientes elementos materiales probatorios en la etapa procesal actual para decidir 

sobre la misma, aunado a lo anterior, el menor de edad cuenta con un régimen de visitas 

fijado a través de sentencia judicial.  

 

6.- Notifíquese a la Defensora de Familia y Agente del Ministerio Público adscritos a este 

despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

7.- Se reconoce personería a la abogada FRANCY MILENA MOLINA JIMENEZ como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 

WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

5 de diciembre de 2022 
 

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  

Secretaria  
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Radicado número 11001-31-10-010-2022-00697 

Proceso Privación patria potestad  

Cuaderno Principal  

 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión, se encuentra que, una vez 

revisado el escrito de subsanación (archivos digital 09), no cumple con aquello que fue 

requerido a la parte actora pues, el auto de inadmisión de manera expresa y clara señaló 

“Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, en lo 

referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el 

canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

respectivos anexos.”  

 

Sin embargo, el abogado de la parte actora, al realizar la subsanación de la demanda, 

indica en su numeral segundo “AL SEGUNDO: Se Manifiesta al despacho, que se envía de forma 

simultanea el escrito de subsanación, la demanda y los anexos a la parte demandada.”  Envío realizado 

a la dirección de correo electrónico ecanposgrafico@hotmail.com, tal y como consta en el 

folio 01 del archivo digital 09.  

 

Al realizar el estudio de la demanda y la respectiva subsanación por parte de este 

despacho, se evidencia que el correo electrónico de la parte pasiva indicado es 

ecamposgrafico@hotmail.com dirección electrónica diferente a la que se envió el traslado 

de la demanda, anexos y la subsanación.  

 

Aunado a lo anterior, en el escrito subsanatorio, al realizar la subsanación del punto 

cuarto de inadmisión, el apoderado de la parte accionante indica como se obtuvo la 

dirección electrónica del demandado e incorpora en el folio 25 de dicho escrito, las 

evidencias correspondientes a las conversaciones que sostuvo su poderdante con la parte 

pasiva, pero, en dichas evidencias, se observa que el correo electrónico de la parte 

accionada es edcamposgrafico@hotmail.com; por lo cual, se evidencia que no se remitió a 

la parte la documental exigida en la Ley 2213 de 2022 al correo electrónico indicado en la 

demanda, ni al correo electrónico que reposa en las pruebas remitidas.  

 

En consecuencia, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7° del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00731 

Proceso Unión Marital de Hecho  

Cuaderno Principal  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- En virtud de lo dispuesto en el art. 88 del C.G. del P., en razón a que no se reúnen los 

requisitos para la acumulación de pretensiones, por cuanto no pueden tramitarse por el 

mismo procedimiento, exclúyanse las pretensiones relacionadas en los numerales tercero, 

cuarto, quinto, sexto y séptimo del ítem respectivo, las cuales se relacionan con la fijación 

de custodia, alimentos y visitas del menor de edad EMILIO ESCALLÓN MESA o adecúe 

la demanda al proceso que pretende tramitar. 
  

2.- En caso de que el proceso que pretenda tramitar sea la declaratoria de la unión marital 

de hecho, sírvase indicar cuál fue el domicilio común anterior.  
 

3.- Sin ser causal de inadmisión alléguese registro civil de nacimiento de las partes. 

 

4.-  Conforme a la petición de medidas cautelares que obra en la demanda, y en caso tal de 

que lo pretendido sea tramitar la declaratoria de la unión marital de hecho, sírvase adecuar 

dicha petición conforme a lo reglado en el artículo 590 del C.G del P., así como determinar 

el monto de la pretensión estimada en la demanda a fin de señalar la caución de que trata 

la mentada norma. 

 

5.- Sírvase especificar las fechas exactas en las que se pretende se declare la unión marital 

de hecho, especificando los meses de inicio y terminación, de ser posible indique el día 

exacto. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00732 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en ESTADO DE 

LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por JOSÉ ALBEIRO REYES 

ARREDONDO contra GLADYS VERÓNICA MORENO MORENO. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, y se acredite por la 

parte interesada la forma en la cual obtuvo el conocimiento del referido correo electrónico 

y toda información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta 

corresponde a la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 de la 

Ley en cita que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar”. (Resaltado fuera de texto). 
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Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 
5.- Con base en lo dispuesto en el art 169 del C.G del P, apórtese registro civil de 

nacimiento de las partes.  

 

6.- Vista la petición de medidas cautelares que obra en la demanda (fl. 4 archivo digital 

00), sírvase determinar el monto de la pretensión estimada a fin de señalar la caución de 

que trata el art. 590 del C.G. del P. para la correspondiente inscripción de la demanda. 

 

7.- Reconocer personería jurídica al abogado NELSON CASTRO BOTERO como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

5 de diciembre de 2022 

 
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00736 

Proceso Cesación  efectos Civiles de Matrimonio Católico 

Cuaderno Principal  

 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.-Infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado, así como 

toda información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde 

a las personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

3.- Acorde al hecho 11 de la demanda, Indíquese la manera como pretende quede regulada 

la cuota alimentaria del menor de edad o en caso tal de que las obligaciones alimentarias 

estén reguladas, apórtese prueba idónea. 

 

4.- Sírvase aclarar o excluir la pretensión cuarta del líbelo demandatorio, pues la misma 

resulta confusa, al presentarse acumulación de pretensiones en un solo numeral y 

evidenciarse poca claridad en los conceptos pretendidos.  

 
  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 
Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00741 

Proceso Filiación   

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Acredítese la legitimación en la causa por pasiva en el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 85 y 87 del C.G. del P en concordancia con el Decreto 1260 de 

1970. Lo anterior, allegando registro civil de nacimiento del demandado que acredite el 

parentesco de este con el causante. 

 

2.-  Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica de los demandados y 

toda información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde 

a las personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

3.-  Sírvase corregir los errores mecanográficos evidenciados en el poder y en la demanda, 

al identificar al apoderado de los demandantes y a la parte demandada. 

 

4.- Acorde al numeral 2 del art. 82 del C.G. del P. sírvase indicar el domicilio de la parte 

pasiva en el presente asunto.  

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 
 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

5 de diciembre de 2022  

   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00742 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal 

 

 

Con base en los arts. 82y 90 del C.G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Acredítese la legitimación en la causa por activa para iniciar el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 488 del C.G. del P.  y al art. 1312 del Código Civil 

Colombiano. Lo anterior, allegando registro civil de nacimiento de la causante que 

acredite el vínculo de consanguinidad con la demandante, en concordancia con el numeral 

3 del artículo 489 del C.G del P. 

 

2.- A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 492 del C. G. del P. frente 

al requerimiento que debe realizarse al señor JUAN PABLO BARRETO CAIPA, en calidad 

de hermano de la causante, acredite tal calidad, aportando el registro civil de nacimiento 

del antes citado. 

 

3.-Alléguese Avalúo de los bienes muebles relictos, los cuales fueron inventariados en el 

líbelo de la demanda, de acuerdo a lo establecido en el numeral 6 del artículo 489 del C.G 

del P.  

 
4.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica de los demandados o 

citados y toda información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta 

corresponde a las personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se 

resalta). 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

5 de diciembre de 2022  

  

  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  

Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 
Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00743 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y LA CONSECUENTE DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DE HECHO, SU CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en ESTADO DE 

LIQUIDACIÓN instaurada a través de apoderado judicial por KAROL LIZEHT CRUZ 

CORREDOR contra CIRO WALDO MORALES MARTINEZ. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 

siguientes del C. G. del P. 

 

3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, quién deberá comparecer al proceso a través de apoderado judicial 

para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, en consonancia con el 

art. 291 del C. G. del P.; a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 

datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, y se acredite por la 

parte interesada la forma en la cual obtuvo el conocimiento del referido correo electrónico 

y toda información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta 

corresponde a la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 de la 

Ley en cita que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar”. (Resaltado fuera de texto). 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

   

Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 

flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 

apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 

defensa.  

  

 SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

5.-  Vista la petición de medidas cautelares que obra en la demanda (fl. 3 archivo digital 

00), sírvase determinar el monto de la pretensión estimada a fin de señalar la caución de 

que trata el art. 590 del C.G. del P.  

 

6.- Reconocer personería jurídica a la abogada NOHORA ALBA AGUDELO RAMOS 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

5 de diciembre de 2022  

  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00744 

Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Cuaderno Principal  

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

3.- Adecúe las pretensiones de la demanda indicando separada y detalladamente los 

montos de las cuotas alimentarias a ejecutar, discriminándolas mes a mes, señalando el 
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incremento realizado a cada una de ellas conforme al pactado en el título ejecutivo base 

de la obligación, así como, si se reclama el pago total o parcial de las mismas. Téngase en 

cuenta que cada cuota de alimentos constituye rubros independientes, por lo que deben 

exigirse por separado. 

 

4.- Al evidenciar que se ejecutan rubros por concepto de educación, Alléguese todos y, 

cada uno de los recibos que soporten el pago de los gastos de educación; lo anterior, en 

razón a que en el título ejecutivo base de la obligación, no se pactó el valor que se pretende 

cobrar por dicho rubro, por lo que se trata de un título ejecutivo complejo. 

 

5.- Sírvase aportar el título ejecutivo base de la obligación que pretende ejecutar. 

Consecuentemente, aclárese la demanda, pues en diferentes acápites de la misma, indica 

el apoderado que lo que pretende ejecutar un acta de conciliación, pero en otros se indica 

que es una sentencia judicial.  

 

6.- Reprodúzcase íntegramente la demanda con las correcciones aquí ordenadas a efectos 

de no presentarse equivocaciones al momento de calificar la misma. 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00746 

Proceso C.E.C.M.C  mutuo acuerdo  

Cuaderno Principal  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder allegado con la demanda, no es remitido a 

través del correo electrónico de la demandante Diana Marcela Lafaurie Bejarano, por lo 

cual no se puede pregonar que el mismo se confiera por parte de la antes citada.  

 

2.-  Sírvase indicar el lugar de notificaciones electrónicas de los demandantes, a voces de 

lo reglado en el numeral 10 del art. 82 del C.G del P. 

 

3.- Adecue la demanda y el poder otorgado al proceso que pretende iniciar, acorde a lo 

reglado en el numeral 10 del art 577 del C.G. del P. 

 

4.- Apórtese el acuerdo de divorcio de mutuo acuerdo al que llegaron las partes, pues de 

la documental remitida, se evidencia acuerdo de alimentos a favor de la menor de edad y 
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acuerdo entre los cónyuges respecto de la liquidación de la sociedad conyugal.  

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Radicado número 11001-31-10-010-2022-00753 

Proceso Sucesión  

Cuaderno Principal 

 

 

Con base en los arts. 82y 90 del C.G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Acredítese la legitimación en la causa por activa para iniciar el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 488 del C.G. del P.  y al art. 1312 del Código Civil 

Colombiano. Lo anterior, aportando el registro civil de matrimonio de la demandante con 

el causante, que la acredite como cónyuge supérstite del causante en concordancia con lo 

reglado en el numeral 4 del art 489 del C.G del P. 

 

3.- Sírvase aportar el registro civil de defunción del causante, a voces de lo reglado en el 

numeral 1 del art. 489 del C.G del P. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 492 del C. G. del P. frente 
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al requerimiento que debe realizarse a los señores JOSE SANTOS RODRIGUEZ 

BUITRAGO, ANA SOFIA RODRIGUEZ BUITRAGO, MANUEL ANTONIO 

RODRIGUEZ BUITRAGO, PEDRO ANTONIO RODRIGUEZ BUITRAGO, MARIA 

LUCILA RODRIGUEZ BUITRAGO y MARIA INES RODRIGUEZ BUITRAGO, posible 

hijo de los causantes, acredite tal calidad, aportando los registros civiles de nacimiento de 

los antes citados; o acredítese el agotamiento del derecho de petición acorde a lo reglado 

en el numeral 10 del art. 78 y párrafo segundo del art 173 del C.G. del P.  

 

5.- Sírvase aclarar o excluir la pretensión octava de la demanda, pues de la lectura de la 

misma, se evidencia que lo pretendido es llevar a cabo partición en vida de la posible 

adjudicación que le corresponda en la presente sucesión, por lo cual debería iniciar el 

proceso y/o trámite correspondiente acorde a lo reglado en el art 487 del C.G. del P. una 

vez culmine el presente proceso.  

 

6.- Exclúyase la pretensión novena de la demanda por no ser competencia de este Juzgado 

en este tipo de procesos.   

 

7.-Alléguese Avalúo de los bienes relictos inventariados en el líbelo de la demanda, de 

acuerdo a lo establecido por el numeral 6 del artículo 489 del C.G del P.  

 

8.-Sírvase aportar la totalidad de la documental relacionada en el acápite de pruebas y 

anexos de la demanda. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
AM 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00755 

Proceso C.E.C.M.C 

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Sírvase aportar nuevamente documental mencionada en el acápite de pruebas y anexos 

de la demanda, pues muchos de los documentos se encuentran cortados o son ilegibles.  

 

 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

 
 

 
 

 
 
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

5 de diciembre de 2022  

   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 

AM 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b75796039e8a31b8adca504250e339e94dab3469dcc2cd89f552ed2b6f82a55

Documento generado en 02/12/2022 01:02:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
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Radicado número 11001-31-10-010-2022-00756 

Proceso Cesación  efectos Civiles de Matrimonio Católico 

Cuaderno Principal  

 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.-Infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado, así como 

toda información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde 

a las personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

3.- Sírvase aclarar o excluir la pretensión cuarta del líbelo demandatorio, pues la misma 

resulta confusa, al presentarse acumulación de pretensiones en un solo numeral.  
  

4.- Sírvase dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 212 del Código General del 

Proceso, enunciando concretamente los hechos objeto de prueba testimonial. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00759 

Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Cuaderno Principal  

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Adecúe las pretensiones de la demanda indicando separada y detalladamente los 

montos de las cuotas alimentarias a ejecutar, discriminándolas mes a mes, señalando el 

incremento realizado a cada una de ellas conforme al pactado en el título ejecutivo base 

de la obligación, así como, si se reclama el pago total o parcial de las mismas. Téngase en 

cuenta que cada cuota de alimentos constituye rubros independientes, por lo que deben 

exigirse por separado. 

 

2.- Sírvase adecuar las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta el porcentaje 

exacto de incremento del SALARIO MINIMO LEGAL MENSUAL vigente para cada 

anualidad, acorde a lo pactado en el titulo ejecutivo base de la obligación. 

 

3.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

4.- Sírvase aportar nuevamente la documental relacionada en el acápite de pruebas y 

anexos de la demandada, toda vez que muchos de los documentos aportados se 

encuentran cortados, están borrosos o no son legibles en su totalidad, especialmente el 

Acta de conciliación que pretende ejecutar y el registro civil de nacimiento del menor de 

edad.  

 

5.-  Reprodúzcase íntegramente la demanda con las correcciones aquí ordenadas a efectos 

de no presentarse equivocaciones al momento de calificar la misma. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

5 de diciembre de 2022   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00760 

Proceso Alimentos y Visitas 

Cuaderno Principal  

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia de la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

2.- Infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a la 

persona por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”(Se resalta). 

 

3.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 
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conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos.  

 

4.- Aclárese el proceso que pretende iniciar, acorde a lo reglado en el numeral 4 del art. 82 

del C.G. del P.  

 

5.- Aclárese la pretensión primera de la demanda, toda vez que no es competencia de este 

Despacho judicial en este tipo de procesos reformar un acta de conciliación, sino fijar los 

alimentos en beneficio del menor de edad, máxime, cuando se evidencia acumulación de 

pretensiones en el mismo numeral.  

 

6.- sírvase determinar como pretende queden fijados los gastos por concepto de salud y 

educación, así como las visitas a favor del menor de edad.  

 

7.- Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad, respecto de las obligaciones 

alimentarias y visitas a favor del menor de edad, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 35 y 40 de la Ley 640 de 2001. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
AM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  
   

5 de diciembre de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 

 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00762 

Proceso Impugnación de Paternidad  

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica de los demandados y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

5 de diciembre de 2022  

   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

AM 
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00766 

Proceso Permiso de Salida del País 

Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Sírvase indicar contra quien se dirige la presente acción, acorde a lo reglado en el 

numeral segundo del art. 82 del C.G. del P., indicando de manera taxativa quien es la parte 

demandada. 

 

2.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

3.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

4.- apórtese la totalidad de la documental mencionada en el acápite de pruebas y anexos 

de la demanda.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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AM 
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00771 

Proceso Custodia, y cuidado personal   

Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 

del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 

el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 

menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  

 

Acorde a la norma en cita, identifique claramente y especifique el asunto para el cual se 

confiere el mismo, pues de las pretensiones de la demanda, se evidencia pluralidad de 

procesos los cuales no están incluidos en el poder otorgado.   

 

2.-Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no 

conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. Lo anterior, como quiera que no obra dentro 
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del expediente o no es legible, el envío de la demanda y sus anexos a la parte pasiva, tal y 

como lo manifiesta en la demanda.  

 

3.- Sírvase aportar nuevamente la documental relacionada en el acápite de pruebas y 

anexos de la demanda, pues muchos de estos documentos son borrosos, se encuentran 

cortados, no están aportados o no son legibles en su totalidad. Acorde a lo anterior, 

organice la documental de manera tal que permita un estudio eficaz por parte del 

despacho, del mismo modo como relaciona la documental en el mentado acápite.  

 

4.- Acorde a los hechos de la demanda, sírvase indicar cuál es el domicilio actual del menor 

de edad.  

 

5.- Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad, respecto de la custodia y 

cuidado personal del menor de edad, de conformidad con lo previsto en los artículos 35 y 

40 de la Ley 640 de 2001. 

 

6.- Indique el monto exacto en el que pretende quede fijada la cuota alimentaria a favor 

del menor de edad.  

 

7.- Acredite la legitimación en la causa por activa para iniciar el presente asunto, 

aportando los registros civiles de nacimiento del menor de edad y de la demandada, en los 

cuales se pueda constatar el vínculo de parentesco que posee la demandante con estos.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 
 

 
AM 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 
WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

5 de diciembre de 2022  

   
   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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